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CONVENIO DE BECA No, 080-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA CE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACION FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, "' 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JHONY ADELSO TÉM,.J • 
GÓMEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por t. •a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 11. 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME' 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, 1s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le ,n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con ., 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CJl-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uro 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl ca 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le< al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICP Y 

LA RECREACIÓN (CONADER}, calidad que acredito con las constancias del pu1 :o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A, i 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pur· > 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a i 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente ,1 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos il 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintlt. ~-,,v1.."'' ''J . .;'~c,. 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria de Actas u r f D¡ l:C¡ ·,¡, o;; 
CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓ, ~--!::·CU7,1~~ ,: 

º"íl. ~ , .. 
a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como ·. '•• ,, • .., · 

"' ""ne_ ~ 

CONADER"; y por la otra parte, Maycol Elí Témaj Gómez, de Veinte (20) años de edl" , 

soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el departamento de San Marcos r 

de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identificació1 -

DPI- con código único de identificación número tres mil trecientos diecisiete espa, o 

treinta y siete mil setecientos veintiocho espacio un mil ciento cuatro (3317 37728 12(). ), 

1•. A,enida 6..Jl zona 13 AJlx:rguc Ramiro De León Carpio 
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extendido en Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala quier 

señala como lugar para recibir notificaciones Sector 3, El Duraznal, Comitancillo, San 

Marcos, en adelante EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), comparece er 

EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL de su 111;0 

(a) JHONY ADELSO TÉMAJ GÓMEZ, como consta en la certificación de nacimie1 to 

con el número de partida un mil trecientos noventa y ocho(1398), folio cuatrocien, lS 

cuarenta y cinco (445), del libro ciento cuarenta y cinco (145) del Registro Civil 'el 

Municipio de Comitancillo del Departamento de San Marcos, extendido por el Regis1c0 

Nacional de las Personas de la República de Guatemala, actúa en EL EJERCICIO lf 

LA PATRIA POTESTAD y en representación LEGAL de su menor hijo, a quien 

adelante se le denominará como "El ALUMNO". Los comparecientes manifiestan ser -~ 

las generales antes indicadas, hallarse en el pleno goce de sus facultades y derect> s 

civiles y que la representación LEGAL que se ejercita es suficiente conforme a la L f 

y a su juicio para la celebración del presente convenio de beca, contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL REPRESENTAN rE 

LEGAL DEL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Univers1a.-~ 

del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y 

CONADER, para participar en el programa de beca para cursar el Profesora, 

Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad e 
Valle de Guatemala en la sede ubicada en la sede Altiplano, Sololá. SEGUNDA. DE _ 1 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinient i 

quetzales exactos (Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apo• o 

económico por la cantidad mensual de un mil doscientos treinta quetzales exactos l 

1,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio er, el ,,f-t~ );'•"; 
Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mens, a{/' D!u 1- •"' 

1 ~ . .croR ~ 
de setecientos veinte quetzales exactos (Q.720.00), como complemento de la beca, q,Jé i,-~ / 
deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transpo1 •,.,º::, .,,•"' 

JQl'l " 

hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestr, 

académicos, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuesta 

número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno gu1 1 

cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero gu1 1 

cero c.ern uno ouión f'Prn r~rn r.Prn r11 1iñn r-11.::=-tm f"iontnc: rlioric::óic:: ,.,, ,iAn r orn , u"\l"'I ,.... 
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uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-11 

0071-000-00-11-00-000-001-000--416-0101-22-0000-0000). TERCERA, PLAZO: 

plazo del presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos 

veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA, DE . ,; 

FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento _e 

beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a Lir 

Banco del sistema, que se encuentre a nombre de EL REPRESENTANTE LEGAL DE:.L 

ALUMNO (A), a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mens, 1 

y consecutiva, siempre y cuando EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO 

haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efeC' 

que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA, OBLIGACIONES :_., 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO {Al: EL CONADER podrá dar por venc, > 

el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y e1 

complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pag, >S 

realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este contrat, " 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da s 

siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pa,__o 

que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede 

respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los quirce 

(15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del REPRESENTAN 

LEGAL DEL ALUMNO (A), relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) Presen r 

al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por cie, > 

del "DEL ALUMNO (A) • o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente 11 

Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verifi ar!,t ,· 
-~º ' 

el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y fís, ./'' 

con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general an ~ 

e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre} de servicio y/o trabajo volunta , 

en las áreas de competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios e 

designe; f} Realizar trabajo de investigación en el último año de la carrera, en áreas •e 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte a 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científico y 

profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su inform, a 

7'. A\Cnid• 6-31 woa 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitor , 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido r• r 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, l 

académico (semestre) del programa de estudios, constancia de resultados académu ,s 

y físicos, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por ~ 

CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisr ,s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su tit, :o 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fisr ~. 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de v, ~ 

con el objeto de que El CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega, ~. 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que El ALUM, :> 
(A) colabore con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos s 

cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comproba, , 

EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes, e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec; lS 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso sr •. 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes ·: 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para 1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera , 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto : 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de él 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debl 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame, 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumpl ir, po, o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir a fielmente 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 

presente convenio. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO 

le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del prese, 

convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe, objeto del preser 

convenio; c) proporcionar sin autorización de CONADER, información a terceros soore 

r. Annida 6-31 zona 13 Albf.·~ue Ramiro De Leon Carpio 
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asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el programa ob¡i o 

del presente convenio, asi como acceso a la información y datos de investigacii 1 

resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas por 

CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de e 1 

información no se considerará confidencial: a) la información que por razón de , 

conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER y/o sus integran, ; 

autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea revelada o entregad, a 

terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido c. 

conocimiento de EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) o El ALUMNO 

por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo 

confidencialidad será aplicable durante y hasta por tres años después de hal,,ir 

concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El CONADE: 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilatera e1 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos i1 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)' 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abando, 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier mome, 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en c.. o 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso q· ~ 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para sufragar el pago de la BEC 

d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición establec1c s 

en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por incumplim1e1 , 

de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA del preser ~;;,\i: 
1
\ ~ 

.'t ::---'--+- ~· convenio en cualquiera de los casos anteriores, EL ALUMNO (A) automáticamer 1 DlkE C> i 
' # R • 

perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecuen, ¡i;. 8 EClir1vo ; , 
o, ~ 

deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto de BEC, ~,,• · 

recibidos hasta la fecha, monto que para efectos de requerir el pago, queda 

acreditado con la certificación contable que expida la unidad financiera del CONADE, 

misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL REPRESENTAN-E 

LEGAL DEL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuent, ,s 

que El CONADER le presente y como líquido y exigible el saldo que le demande L 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domic1, 1 

r. A\enida 6-31 zona 13 AlbergQc R~miru De León CarptO 
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sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lu, . 1r 

para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamier• o 

judicial o extrajudicial la dirección consignada en la comparecencia, la cual ace1 il 

desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso 

cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos 

días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal avis< y 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, se, á 

válido y se tendrá por bien hecha, OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias 

previstas que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio, se 

resueltas entre el Consejo Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solic1 

un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, ténnino en el c1 1 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le<¡al 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los ténninos antes consignados ~s 

comparecientes, en la calidad con que actúan, aceptan todas y cada una de ; 

cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de 1 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y finnan en s. ; 

hojas de papel membretado de CONADER, impresas únicamente en su anverso. 

~t ··Abp c,11. · t 
,. ,, .. ,,. ~ 

<:f .oi:-- ..:"? ., ,f'fl? i1(h ~ 

t. ~/ G~~csi~~~:4 .~-"---.....--'------
~RI E. '-_,l" REPRESENTANTE ALUMNO (A CONSEJ1 

/ 
LAED1 

~;., 

-CONADER · 
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ACTA NOTARIAL DE DECLARACIÓN JURADA 

En el municipio de Comitancillo, departamento de San Marcos, siendo las diecisiete horas, del 

dia cinco de marzo de dos mil veinte, Yo, VLAD1MIR ALEXANDER MIRANDA SALVADOR, 

Notario, constituido en mi Oficina Jurídica ubicada en la quinta calle, tres guion sesenta, zona 

uno, cabecera municipal del municipio de Comitancillo, departamento de San Marcos, a 

requerimiento de: MAYCOL ELÍ TÉMAJ GÓMEZ, de diecinueve a~os de edad, soltero, 

guatemalteco, maestro de educación física, de este domicilio, quien se identifica con el 

Documento Personal de Identificación con Código Único de Identificación: tres mil trescientos 

diecisiete espacio treinta y siete mil setecientos veintiocho espacio mil doscientos cuatro (3317 

37728 1204), emitido por el Registro Nacional de Las Personas de la República de Guatemala, 

quien solicita mis servicios profesionales con el objeto hacer constar su DECLARACIÓN 

JURADA, y se procede de la forma siguiente: PRIMERO: Se juramenta al requirente de 

acuerdo a la fórmula de ley así: • ¿Prometéis bajo juramento, decir la verdad en lo que fuereis 

preguntado?', a lo que literalmente responde: "Sí, bajo juramento prometo decir la verdad". A 

continuación se le hace saber la pena relativa al delito de pe~urio, e indica que es de los datos 

de identificación antes consignados y hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles, 

SEGUNDO: Declara el compareciente lo siguiente que se anota de forma literal: ·vo, MA YCOL 

EL{ TÉMAJ GÓMEZ declaro que de forma voluntaria asumo la responsabilidad de cumplir con 

todas las obligaciones que se deriven de la BECA que le fue otorgada por el Conseío Nacional 

del Deporte, la Educación Física, y la Recreación. a favor de mi hermano JHONY ADELSO 

TÉMAJ GÓMEZ, por ser éste menor de edad. cuyo nacimiento se encuentra inscrito baío la 

partida número mil trescientos noventa y ocho. folio cuatrocientos cuarenta y cinco, del libro 

ciento cuarenta y cinco, del Registro Civil del Municipio de Comitancillo. departamento de San 

Marcos, haciendo constar que nuestro señor padre el señor MELBIN UBALDO TÉMAJ LÓPEZ, 

no puede asumir dicha responsabilidad por sus múltiples ocupaciones y principalmente porque 



padece de una enfennedad psicológica'; TERCERO: En virtud de lo declarado ante mis 

oficios notariales, se tiene por otorgada la DECLARACIÓN JURADA de MAYCOL ELÍ TÉMAJ 

GÓMEZ, en el sentido indicado en los puntos que anteceden. Se da por terminada la presente 

Acta Notarial, en el mismo lugar y fecha, veinte minutos después de su inicio, la cual está 

redactada en una hoja de papel bond tamaño oficio impresa en ambos lados, que sello, numero 

y firmo, y se le adhieren un timbre notarial de diez quetzales, y un timbre fiscal de cincuenta 

centavos de quetzal. Leo íntegramente lo escrito al requirente, quien enterado de su contenido, 

objeto, validez y demás efectos legales, lo acepta, ratifica y firma. DOY FE. 

MA YCOL ELÍ TÉMAJ GÓMEZ 

Ante Mí: 



~ --,f CONADER 
\.::::-·-·--··· 

CONVENIO DE BECA No. 065-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA D~ 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACION FÍSICA, DEPORTE ' 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LI \ 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JHUSEP MOISí , ; 

GASPAR ACEYTUNO ZAMORA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por i.. ..1 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI _ 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e, .te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31 , Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpío, de ra Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación --CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le1. :::1 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu· to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A, 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu1 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente lel 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos r 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitr 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria de Actas e 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓ 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como " 

CONADER"; y por la otra parte, Brigida llma Zamora Reyes de Aceytuno, de Cincuer · 

y nueve (59) años de edad, casada, guatemalteca, independiente, con domicilio en 

departamento de Quiché, y de paso por esta ciudad, quien se identifica con docume, 

personal de identificación -DPI- con código único de identificación número dos 

doscientos catorce espacio treinta y tres mil novecientos diez espacio cero quinient ... 

7'. A,·enida 6-31 ,una 13 Albergue Ramiro De l,C<\n Carpio 
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uno (2214 33910 0501), extendido en Registro Nacional de las Personas de ta 

República de Guatemala quien señala como lugar para recibir notificaciones Zona : 

calle principal, callejón Barrio San Pedro, Sacapulas, Quiché, en adelante 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), comparece en EL EJERCICIO DE 1 

PATRIA POTESTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL de su hijo (a) JHUSEP MOISL.3 

GASPAR ACEYTUNO ZAMORA, como consta en la certificación de nacimiento con al 

número de partida doscientos setenta cuatro (274), folio ciento treinta siete (137) lel 

libro veintinueve (29) del Registro Civil del Municipio de Sacapulas del Departame, 1to 

de Quiché, extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala, actúa en EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD y en representación 

LEGAL de su menor hijo, a quien en adelante se le denominará como "El ALUMN• ~' 

Los comparecientes manifiestan ser de las generales antes indicadas, hallarse en el 

pleno goce de sus facultades y derechos civiles y que la representación LEGAL q, e 

se ejercita es suficiente conforme a la Ley y a su juicio para la celebración del prese, ''! 

convenio de beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTE;,, 

Manifiesta EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) que ha llenado 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de be, .J 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, ITT 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en la sede Altipla , 

Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos (Q. 19,500.00), que se desglosan de 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de un mil doscienl 

' 
~ 

'1 

j 
/4 
~ 

treinta quetzales exactos (Q. 1,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuo1 ,s 
0
,,•.;.'./ª•;4,,

0 
,, ("' ,,, ,<o 

mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio y,
1 

."' e { 
º C OR • 

b) Apoyo económico mensual de setecientos veinte quetzales exactos (Q.720.0, )~ l l~)~: ¡vo :; 
-- .::;....e:---;>, como complemento de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente pa,a .. ·~ ,,•" 

rvo:; "Q 

sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de tod 1s 

los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuentra establecidos dentro de la 

partida presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cem 

cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cen 

guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos 

7". A,coida 6-311.0na 13 Albergue Ramiro De L<ón Carpio 
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dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero 

cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-

0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 

tres de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil ve,l"te 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra,,és 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre de EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), a más tardar al día treinta (30) de cada 

mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuent-e 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

ALUMNO {Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar e, 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, po, rá 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o pa, ;o 

adeudado conforme a este contrato si EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUM ) 

(A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Real izar el pago · • 

tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma q, 1 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo origina¡ a 

CONADER, a más tardar dentro de los quince (15) días después, en donde conste el 

pago realizado por parte del REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), relativo al 

rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte mensual de ,:i 

l 
J 

asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "DEL ALUMNO (A)• o en su defe, !o /4"• 
El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro rJe/,r "'';°<' · 
asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición i ~ F::TJ:-l:"'.'?'_c-·1_0_1< i 

-. . ·cunv ~ 
Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta r \º, o,.,"'' 

""v ,.,• , 
puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas . 

ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competen(,,, 

curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar trabajo :le 

investigación en el último año de la carrera, en áreas de competencia curricu ar 

relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y 1:3 

recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este 

7ª. AH~nida 6,,.JJ zontt 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la U /G 

por vía digita l y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de 

desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por CONADER o por la U' G 

h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) le1 

programa de estudios, constancia de resultados académicos y físicos, los cua i:. 

podrán ser sol icitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) .1 

momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos 0 

graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de v, :la. 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega, la, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM ~O 

(A) colabore con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos ,s 

cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comproba1. > 

EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes~·e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de 1 a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s1 El 

ALUMNO (A} reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes le 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ~ 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de 3 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá ¼' 

~ 

J 
j 

/4<v"'(C 
reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez E~ l ñi,¡ . TOR t 
ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento, l EJ~IVo ;: . 

\ º .. _ "' de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo ~·~ ••. ,~,,·. · 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir a fielmente 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 

presente convenio. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO 

le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del preserte 

convenio; b) darte un uso distinto al destino de los fondos que recibe, objeto del preseJ'lte 

1•. A,·enida 6-Jl zona 13 Albergue Ramiro Oc Uón Carpio 
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convenio; c) proporcionar sin autorización de CONADER, información a terceros sol re 

asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el programa ob.1· ~o 

del presente convenio, así como acceso a la información y datos de investigación. 

resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas 1r 

CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de e a 

información no se considerará confidencial: a) ta información que por razón de 1.. 

conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER y/o sus integrantes 

autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea revelada o entregad ~ a 

terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido le1 

conocimiento de El REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) o El ALUMNO AJ 

por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; et acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante y hasta por tres años después de hatier 

concluido et programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El CONADER 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral t 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos t 

"ALUMNO (A)". por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" "l 

cualquier de tas obligaciones establecidas en et presente convenio; b) Por abandero 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momer ,to 

\ 

~ 

~ 

de ta carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en ca 1 ~ 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso q1 1 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para sufragar el pago de la BEC 

d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan tas normas de prohibición establecidas 

en ta cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por incumplimie,1to_a','<' 
• ' l 

de cualquiera de las estipulaciones pactadas en ta CLÁUSULA QUINTA del prese,,tl:¡;7 oii;:· OR f 

convenio en cualquiera de los casos anteriores, EL ALUMNO (A) automáticame, 1t..! ~vo ~":, 
-\,.-...r;. --- :b 

perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecuen,:,a ~,,•. 

deberá reintegrar al CONADER todos tos montos recibidos en concepto de BECA. 

recibidos hasta ta fecha. monto que para efectos de requerir el pago, quedcrá 

acreditado con la certificación contable que expida la unidad financiera del CONADE ~. 

misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. El REPRESENTAN ·E 

LEGAL DEL ALUMNO {A) acepta desde ahora, como buenas y exactas tas cuent.1s 

que EL CONADER le presente y como líquido y exigible et saldo que le demande. :_ 

1•. Annida 6-Jl zona 13 Albergue Ramiro De León Cílrpio 
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REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domic, o. 

sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lu1 Jr 

para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamie• to 

judicial o extrajudicial la dirección consignada en la comparecencia, la cual ace"ta 

desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso 1e 

cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de >s 

días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal avis. y 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citaciór, o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, st.rá 

válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no 

previstas que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio, se, ~ 

resueltas entre el Consejo Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solic, r 

un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación -:i 

excederá más de diez dias hábiles a partir de que surja la diferencia, ténnino en el c1 ,al 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le, ¡al 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los ténninos antes consignados s 

comparecientes, en la calidad con que actúan, aceptan todas y cada una de s 

cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de ~ 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y finnan en s. ,,s 
hojas de papel membretado de CON~mpresas únicamente en su anverso. 

~\~·.·,~ ~?!J~ 
(:)t,'v~ O i¡,.:i A/_>€ <t<',.o: 

' , _ <? ",,;\. 
,~r ., ~a~Jsturne ~~s 
~ ''o CIQ/i., º 

/ ~ Dir~ º'EYE!:~Wó' ~ ~~ 'p, t=J .,; f. ~a111?::'1a. A~ 
;J"E,,q,••' REPRESENTANTE ALUMNO (A 

LA EDU!,ÁCIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER-

r. A,eni~• 6-JI zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 078-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA D·: 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACION FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, L\ 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y MARIO DAVID CA~ 

GONZÁLES. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u, 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUt · 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e, l 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números, ; 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Lec ~ 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con :1 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - C, 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 1.1, > 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl. i 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le.,.31 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, '.o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente c. 
CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitr !S 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas c. 
CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓ 

[Y 
<( 

'\) 

,) 

r,) 
rJ 
d 
,11 

H 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como ;.;:-;; .. , '"" 
. .., •·P\: ..:.,AJ o 

CONADER·; y por la otra parte, Isabel Car López, de Cuarenta y siete (47) anos •,f!(,''· ·~· 
.:._-:+- " 

edad, casado, guatemalteco, albañil, con domicilio en el departamento , :mREC. OR ~ 
uF.cu·nvo • 

Chimaltenango, y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento per5C\'il, · /'· 

de identificación -DPI- con código único de identificación número dos mil trecien:o~·· 

veintinueve espacio treinta y cuatro mil ciento treinta y cuatro espacio cero cuatrocien• os 

7'. A\enida 6..Jt zona 13 Albe~ue Ramiro De Leon Carpio 
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tres (2329 34134 0403), extendido en Registro Nacional de las Personas de a 

República de Guatemala quien señala como lugar para recibir notificaciones AIOEaa 

Xesuj, Zona O, San Martín Jilotepeque, Chimaltenamngo, en adelante 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), comparece en EL EJERCICIO DE 1 

PATRIA POTESTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL de su hijo (a) MARIO DAVID C. t 

GONZÁLES, como consta en la certificación de nacimiento con el número de part. ;;1 

nueve cientos ochenta y ocho (988), folio cuatrocientos noventa y cuatro (494). del lit,, o 

ciento cuarenta y nueve (149) del Registro Civil del Municipio San Martín Jilotepeq 

del Departamento de Chimaltenango, extendido por el Registro Nacional de 

Personas de la República de Guatemala, actúa en EL EJERCICIO DE LA PA TR 

POTESTAD y en representación LEGAL de su menor hijo, a quien en adelante se le 

denominará como "El ALUMNO". Los comparecientes manifiestan ser de las general- ::. 

antes indicadas, hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles y q, ,e 

la representación LEGAL que se ejercita es suficiente conforme a la Ley y a su ju, .. ,o 

para la celebración del presente convenio de beca, contenido en las siguienr-:s 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL REPRESENTANTE LEG, 

DEL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad 

Valle de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADE' 

para participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especializado :r 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle 

Guatemala en la sede ubicada en la sede Altiplano, Sololá. SEGUNDA. DE LA BEC,

La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzal , 

exactos (Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económ• ;o 

por la cantidad mensual de un mil doscientos treinta quetzales exactos (Q. 1,230.()1 

para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesora, > 

1'.:! 
<1 
l..) 

..j 

(JJ 
r,j 
,i 
JI 

H 

antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual -i~,, . ,, . 
,~º~ ["~ 

setecientos veinte quetzales exactos (Q.720.00), como complemento de la beca, q1. @\:c'· -?d•~ . --'----, , .. 
deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transpor,,1 DIRE TOR & 

. LJECUTIVO ":'. 
hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestr"' - ---_,;, 

Cl/~.r ,"} .. \' 

académicos, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestar.;;i "•;; 'Q 

número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno gu >n 

cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero gu >n 

7". Avenida 6-J 1 rnna lJ Albergue Ramiro De León Caq>i<• 
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cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero 

uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1 1 

0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: 

plazo del presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos 

veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE L · 

FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento 

beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a ~ 

Banco del sistema, que se encuentre a nombre de EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

ALUMNO (A), a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mens, :1 

y consecutiva, siempre y cuando EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO 

haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efec• 

que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES E, 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO {Al: EL CONADER podrá dar por venc1 1 

el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca y 1 

complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pag, , 

realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este contrato . , 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da :;; 

siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pa·¡o 

que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su se, e 

respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los quin, e 

(15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del REPRESENTAN "' 

LEGAL DEL ALUMNO (A), relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) Preseri r 

al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por cie, > 

del "DEL ALUMNO (A) "o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente 11 

Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verifi r 

el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y fís1 o 
/4\e 1a fJ 

con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anu. ,(;,•~,,,. 
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• - -1,,.L....¡._ , · 
e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo volunta¡ ;i. DIRF · OR ~ 

en las áreas de competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios ·, l:JF · 'rrvo ;, 
~ .... ~ . 

designe; f) Realizar trabajo de investigación en el último año de la carrera, en áreas ~·--· 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte a 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científico y 
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profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su infonne a 

CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitor, 1 

y evaluación de desempeño en fonna periódica, cuando le sea requerido pe r 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c1 > 

académico (semestre) del programa de estudios, constancia de resultados académ1a .~ 

y físicos, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos tos requisn 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su tit, to 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Físic:a 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vi<:la 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega," :i 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM · 

(A) colabore con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO {A) deberá aprobar todos 

cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comproba, 

EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semest;:i 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efecl ~ 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s1 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes ~ 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto je 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de 1 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb, í 

reembolsar todos tos desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez • 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi o 

d 
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/; 
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que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir a fielmente lO .••'"1<1'· • -~º ( (''I ;9""u,, 
pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través t · .¡ 

L: Dlkl::C OR "' 
presente convenio. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO :~) F.JF.CUTIVO ~ 

.,. ---..:. 
le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del prese, · ~ ,,º•~· 
convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe, objeto del prese1 , ªJ ·•·º -

r. An~nida 6-311.ona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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convenio; c) proporcionar sin autorización de CONADER, información a terceros soL t 

asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el programa ob¡P' t 

del presente convenio, así como acceso a la información y datos de investigact., 

resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas P' r 

CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de ec.• 

información no se considerará confidencial: a) la información que por razón de 

conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER y/o sus integranr, 

autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea revelada o entregad.. 1 

terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido e 
conocimiento de EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) o EL ALUMNO 

por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo !e 

confidencialidad será aplicable durante y hasta por tres años después de ha1 er 

concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADE ~ 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral 1 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos 1 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" _, 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abando1•0 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momer!o 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en cai;o 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso q• 1e 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para sufragar el pago de la BEC: 

d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición establec1d, s 

en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por incumplimie, J 

de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA del prese, ~ 

convenio en cualquiera de los casos anteriores, EL ALUMNO (A) automáticame, :e 

perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecueni :ia 

deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto de BECA. 

,,{ 
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recibidos hasta la fecha, monto que para efectos de requerir el pago, queda · .,•'' "'" ,,, 
<:i • , /:· (}. ' 

acreditado con la certificación contable que expida la unidad financiera del CONADE(1 ~ '? \ , . 
' OJ ·cr a 

misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL REPRESENTAN. -;: l:JECl!TJ~!i f 
LEGAL DEL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuen .(-.,,_ ,,,º•"' 

~ que EL CONADER le presente y como liquido y exigible el saldo que le demande 

7'. A,enida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro O., L.ron Carplo 
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REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domic1 ) 

sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lug; ir 

para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamier o 

judicial o extrajudicial la dirección consignada en la comparecencia, la cual acer a 

desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahi se realicen y en caso le 

cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de de s 

dias, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal avis, 1 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citaciór > 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, se, í 

válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias 

previstas que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio, se1 

resueltas entre el Consejo Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicr 

un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, ténnino en el c1 

se tendrá por agotado la via conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le1,- :1 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los ténninos antes consignados s 

comparecientes, en la calidad con que actúan, aceptan todas y cada una de :; 

cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de L. 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y fim,an en seis 

hojas de papel membretado de CONADER, impresas únicamente en su anverso. 

f. , ~':'2., " ''~' E'f'Y'i!RO - -z, ¡ ' j --11.1,..r"" 1- .l:.:a., A 1 .... ~ ~r-r,.-r""&,-r-

f. ICS A \.S \:'.. ~ t "'it 
REPRESENTANTE ALUMNO (A 

LA EDUC, 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 069-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACION FÍSICA, DEPORTE ' 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y DULCE CONSUELO 

MARÍA SACUJ VÁSQUEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u,a 
parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU' E 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e· te 

domicilio, señala como Jugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, is 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Leor 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUI· 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uro 

(1577 22082 0101 ), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl -:a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le1 •al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A :ta 

CONADER. número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER). pu, to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y confom,e la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos Titl 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veinti 

de enero del año dos mil diecinueve. extendida por la Secretaría de Actas 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACl1 ;. 
\. º-. 
k~$~ a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como 

CONADER"; y por la otra parte, María Consuelo Vásquez Mejía de Sacuj, de Cuare• a 

y cuatro (44) años de edad, casada, guatemalteca, ama de casa, con domicilio e, el 

departamento de Sololá, y de paso por esta ciudad, quien se identifica con docume, o 

personal de identificación -DPI- con código único de identificación número un il 

setecientos cuarena y dos espacio cincuenta y nueve mil ochocientos sesenta y s, e 

7ª. A,·enlda 6-311.ona 13 Albergue Ramiro De U-óo Cupio 
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espacio cero setecientos nueve (1742 59867 0709), extendido en Registro Nacional l 

las Personas de la República de Guatemala quien señala como lugar para rec1 r 

notificaciones Barrio La Barranca, Zona O, San Andrés Semetabaj, Sololá, en adelar l 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), comparece en EL EJERCICIO 

LA PATRIA POTESTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL de su hijo (a) DUL • 

CONSUELO DE MARÍA SACUJ VÁSQUEZ, como consta en la certificación 

nacimiento con el número de partida seiscientos noventa y seis (696), folio trecien ,,. 

cincuenta y uno (351), del libro seis (6) del Registro Civil del Municipio de San And 

Semetabaj del Departamento de Sololá, extendido por el Registro Nacional de s 

Personas de la República de Guatemala, actúa en EL EJERCICIO DE LA PA TP' 11. 

POTESTAD y en representación LEGAL de su menor hijo, a quien en adelante se le 

denominará como "El ALUMNO". Los comparecientes manifiestan ser de las general- is 

antes indicadas, hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles y 1e 

la representación LEGAL que se ejercita es suficiente conforme a la Ley y a su ju, :io 

para la celebración del presente convenio de beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL REPRESENTANTE LEC, 

DEL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad 

Valle de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADI 

para participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especializado m 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle e 

Guatemala en la sede ubicada en la sede Altiplano, Sololá. SEGUNDA. DE LA BEC.-s: 

La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzal s 

exactos (Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo econórP :o e. \J 
o'-.;.'4.' 

por la cantidad mensual de un mil doscientos treinta quetzales exactos (Q. 1,230 ~~·"__e' u ¡ ;_ ~-

para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesor· <i Dntik.;_?,R0 ~ o.. fJ1:C\J "• • 
antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual ·~º' ,:/' 

'IJ~. ·O.'') • 

setecientos veinte quetzales exactos (Q.720.00), como complemento de la beca, 1e "•: " 

deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transpo1 ·!, 

hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest s) 

académicos, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuest. · ,a 

número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno 91 ón 

cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero 91 ón 
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cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno ct. > 

uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1 1 

0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: 

plazo del presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos 

veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE, · 

FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento 

beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a n 

Banco del sistema, que se encuentre a nombre de EL REPRESENTANTE LEGAL D L 

ALUMNO (A), a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mens, 

y consecutiva, siempre y cuando EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO 

haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efe.., 

que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES r ., 
REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por venc• > 

el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca ~ el 

complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pa, >s 

realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este contrat, s1 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da ~s 

siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, p, go 

que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su s, de 

respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los qu, e 

(15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del REPRESENTAN E 

LEGAL DEL ALUMNO (A), relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Preser ·u 

al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por cie, ;a:;,, ,, r. 

del "DEL ALUMNO (A) • o en su defecto El CONADER podrá solicitar directame( ~l,"Atr·~ 
Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de ve ifl · ..OIREC · R l 0

~JECUTJVO ; 
el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y ,;o ,•"'' 

.. ,. -t' . 

con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general an• .~ · 

e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo volunta, ,) 

en las áreas de competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudio e 

designe; f) Realizar trabajo de investigación en el último año de la carrera, en área le 
• J ... , ,.J...,.,.,,,._.,.. 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científir, y 
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profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su informe a 

CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de manito,· 1 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, , 

académico (semestre) del programa de estudios, constancia de resultados académio s 

y físicos, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por ~ 

CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisr ,s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis, ::.a 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de v,Ja 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregac'a 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMt O 

(A) colabore con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO {A) deberá aprobar todos ,s 

cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y compraba, o. 

EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes, e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec• s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso SI L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par, 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer· y 

k) En todo caso EL ALUMNO {A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

y!ot\e.ia 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de L' :,, •,, 
1' 'lo 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb- ,,¡ DJR¡: • 0 ; 
. fJF(', R ~ 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez ,¡ · · rn·o ::: 
~'"o~ -•' C: ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, o ~ ,· · 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir a fielmente o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través il 

presente convenio. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO .) 

le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente 

convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe, objeto del presente 
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convenio; c) proporcionar sin autorización de CONADER, información a terceros SOi" 

asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el programa ob¡. , 

del presente convenio, así como acceso a la información y datos de investigacl' 

resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas r 

CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de e: '1 

información no se considerará confidencial: a) la información que por razón de ~J 

conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER y/o sus integran• 

autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea revelada o entregad, a 

terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido e1 

conocimiento de EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) o EL ALUMNO (A) 

por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante y hasta por tres años después de ha1 er 

concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONAD[ ~ 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilatera l 11 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos · :1 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A) 19 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por aband, 10 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momE!l to 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en c.. K> 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso ... 1e 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para sufragar el pago de la BE: 

d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición estableck •s 

en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor, y f) Por incumplimíe1 0/4••-·~~t<·• E, , , 
'" i.. "/. 

de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA del prese1 r,~ 0 1 ,;, "'~ 

convenio en cualquiera de los casos anteriores, EL ALUMNO (A) automáticame, ¡41 FJF 
--,<..~ ' 

perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecue1 d 

deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto de BE· ~A 

recibidos hasta la fecha, monto que para efectos de requerir el pago, qued, rá 

acreditado con la certificación contable que expida la unidad financiera del CONADI 

misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL REPRESENTAN ·E 

LEGAL DEL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuer ~ s 

que EL CONADER le presente y como liquido y exigible el saldo que le demande EL 

7'. A'fnida 6-JI ,on• 1J Albergue Ramiro De León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 088-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA •E 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACION FÍSICA, DEPORTE ( 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, · 1 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y KEVIN TOMÁS PIXC, ~ 

MEJÍA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, El CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU; lf 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número »e1s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento Jl"'O 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl ::a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante Je, al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, ~o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A ::ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER). p1.. to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y confonne a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente le 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos T', 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veinti s 

\ 
1 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas 1-,1 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREAClv I,< • ,,, 
L_,t;,,o''e,.:.. A O i'1 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como Et::.'' 1 ,_ 
CONADER"; y por la otra parte, Carmen Cecilia Pixcar Panjoj, de Treinta y ocho ~)ólRiifl\o'RC) l 

. t.lf.Cl;T ~ 
años de edad, soltera, guatemalteca, ama de casa, con domicilio en el departame• ip :::;....--/' 

• Ó,'. ~ 

de Quiché, y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona, ~' 

identificación -DPI- con código único de identificación número dos mil ciento sesen• y 

cinco espacio veintinueve mil noventa y tres espacio un mil cuatrocientos seis (2 · ¡5 

1•. Aicnh.lu 6-31 lODll 13 Albergue R:.miro De León Cwrpio 
T.-ls. (!1()2) 2440-8676 -(502) 2475-4743 •infoíi conadeuom.gt 
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29093 1406), extendido en Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala quien señala corno lugar para recibir notificaciones Cantón Chujupén 

Chichicastenango, Quiché, en adelante EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO 

(A), comparece en EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD Y REPRESENTACII N 

LEGAL de su hijo (a) KEVIN TOMÁS PIXCAR MEJÍA, corno consta en la certificac1 ro 

de nacimiento con el número de partida quinientos nueve (509), folio quinien1 ,s 

nueve(509}, del libro doscientos treinta y seis (236) del Registro Civil del Municipio de 

Chichicastenango del Departamento de Quiché, extendido por el Registro Nacional de 

las Personas de la República de Guatemala, actúa en EL EJERCICIO DE LA PATq A 

POTESTAD y en representación LEGAL de su menor hijo, a quien en adelantes, 1e 

denominará corno "El ALUMNO". Los comparecientes manifiestan ser de las general is 

antes indicadas, hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles y C' ie 

la representación LEGAL que se ejercita es suficiente conforme a la Ley y a su ju c10 

para la celebración del presente convenio de beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA ANTECEDENTES: Manifiesta EL REPRESENTANTE LEG, .L 

DEL ALUMNO (A} que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad ,el 

Valle de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADI 1, 

para participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especial izado •n 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle ~ 

Guatemala en la sede ubicada en la sede Altiplano, Sololá SEGUNDA. DE LA BEC ., . 

La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzal ,s 

exactos (Q. 19,500.00}, que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo econórT' :o 

por la cantidad mensual de un mil doscientos treinta quetzales exactos (Q 1,230 ) ) 

para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesor .. :to 

r 
• 
\ 

..--c---
antes relacionado en el Centro de Estudio; y b} Apoyo económico mensual •'" ''}"", d. .,.q.0...... 'J. "'"' 

setecientos veinte quetzales exactos (Q.720.00), como complemento de la beca, t .':le~ t· 
• . )R • 

deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transpó ·ie ~):e· nvo :; 
~ -. ~ ;o 

hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semes!J~,é"· 

académicos, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuest·, ,a ""~ ·• 

número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno gu >n 

cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero g, n 

cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno o o 

1•. Aienid,- 6-Jl iona 13 Albergue Ramiro Oc Lcún Carpio 
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uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-11 

0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: 

plazo del presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos 

veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE , 1 

FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento ·~ 

beca, será entregada al alumno(a) por CONA DER. a través de depósito monetario a 1 

Banco del sistema. que se encuentre a nombre de EL REPRESENTANTE LEGAL D 

ALUMNO (A), a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de fom,a mens •. 

y consecutiva, siempre y cuando EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO , 

haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para et efe, 

que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES l..L 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO {Al: EL CONADER podrá dar por venc1 ~ 

et plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca ) ,t 

complemento de beca, y por to tanto, podrá exigir et reintegro de todos tos par- s 

realizados así como cualquier obligación o pago adeudado confom,e a este contrat-i s1 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las 

siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción. p .. go 

que deberá realizarse en ta fecha y fom,a que establezca la Universidad en su st-de 

respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de tos qui: ce 

(15) dias después, en donde conste el pago realizado por parte del REPRESENTANTE 

LEGAL DEL ALUMNO (A), relativo al rubro indicado en et inciso anterior, e) Prese,1tar 

al CONADER et reporte mensual de ta asistencia de por to menos el noventa por cierito 

del "DEL ALUMNO (A) " o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al 

Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con et objeto de verif ar 

et cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y fis :o 

con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general an it: 

e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo volunta ~· 

en las áreas de competencia curricular y en el lugar que et Centro de Estudio~ le';___J....,.<--: "' 

designe; f) Realizar trabajo de investigación en et último año de la carrera, en área~ ie ~:;t:'~1~~ ~ 
1 ::::...-- .1', 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con et deporte, ~.,.. ·º'º•" 
~" 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo cientifici y 

profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su inforn>• a 

1•. AHnida 6-Jl zom1 13 Albergue R=emiro De León Carplo 
Tels. (502) 2440-8676 -(502) 2475-1743 •infoa cona<lcr.com.gt 
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CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monito, · ) 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido ,r 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, ) 

académico (semestre) del programa de estudios, constancia de resultados académ,, s 

y físicos, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por L 

CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requis, s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su tít 110 

de Profesorado Especial izado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís, :a 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de v, da 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada. 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM · ::> 
(A) colabore con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos s 

cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comproba, ,. 

EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme:. 3 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo casos, :L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes le 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par~ 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer· 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto oe 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de ,a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deocra 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez FL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamerto 

,, eeca,. '"doode "'"ª'"''" '" obliga~"· derechos ,~ ""' ,~pll1, po 1 ,• :-g. "(;¡· \,_.., l..¡ 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir a fielmente ;o ::___ "' 
· • · OR • 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 1é1 ~;E rnvo ; 

presente convenio. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (~•.,, ,,,/'· 
f'vo~ 1,1,q 

. , - --- - . . ,- . ·• •· . ·• ; - . . . ' ' . . ' ' . 
convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe, objeto del prese, 1e 

convenio; c) proporcionar sin autorización de CONADER, información a terceros sol e 

1•. Annida 6-Jl :ton111 13 Albergue Rumiro Oc i.b)n Carpio 
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asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el programa obJ· > 

del presente convenio, así como acceso a la información y datos de investigac, 

resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas " r 

CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de e 'ª 
información no se considerará confidencial: a) la información que por razón de ~ 

conocimiento general es de dominio público b} Cuando CONADER y/o sus integrar ~s 
autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea revelada o entregad, a 

terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido el 

conocimiento de EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A} o EL ALUMNO \l 

por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo le 

confidencialidad será aplicable durante y hasta por tres años después de hat er 

concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONAD[~ 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilatera1 el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos .el 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)' de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier mome, 1to 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en CI" o 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso e 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para sufragar el pago de la BE· 

d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición estableci.Jas 

en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por íncumplím,e,-to 

de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA del preserte 

convenio en cualquiera de los casos anteriores, EL ALUMNO (A} automátícamerte 

perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecuencia 

deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto de BE1 :A.~,·-

recibidos hasta la fecha, monto que para efectos de requerir el pago, qued.:rk"'. ~¡¿__,,_- " 
acreditado con la certificación contable que expida la unidad financiera del CONAD'·: .\ ~:\;g~ J 

i . , 
misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL REPRESENTANTE % ,,•'' ""º:> l,)Q • 

LEGAL DEL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas 

que EL CONADER le presente y como líquido y exigible el saldo que le demande EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su dom10 io, 

7'. A,cnid• 6-31 ton• 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar 

para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento 

judicial o extrajudicial la dirección consignada en la comparecencia, la cual ace1 ::;i 

desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso le 

cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de ,s 

días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal avis, y 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citació, o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, s, :ra 

válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias rio 

previstas que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio, se án 

resueltas entre el Consejo Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solic, 3r 

un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación o 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el c, 31 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le, 31 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados os 

comparecientes, en la calidad con que actúan, aceptan todas y cada una de as 

cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en 1s 

hojas de papel membretado de CONADER, impresas únicamente en su anverso. 
~ 

f, b V::-// ~ eO.ift;2t#tVJPV '.:~-
LA EDUC 

REPRESENTANTE ALUMNO (A 

-CONADER-

7' . A,cnid• 6-31 zona 13 Albergue Ramiro 1:,., León Carpio 
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REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domic, 

sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lu, ar 

para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazam1e, to 

judicial o extrajudicial la dirección consignada en la comparecencia, la cual acei:;ta 

desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de 

cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de 1s 

días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal avis, y 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citació1 o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, sera 

válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias 'lO 

previstas que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio, se, n 

resueltas entre el Consejo Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solic1 1r 

un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliaciór o 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, ténnino en el il 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le· il 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los ténninos antes consignados s 

comparecientes, en la calidad con que actúan, aceptan todas y cada una de :; 

cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su 

impresas únicamente en su anverso. 

f. ~ -

REPRESENTANTE ALUMNO (A 

-CONADER · 

1•. AH·nida 6-31 zona 13 Albergue Ram1nl De .U.·úo Cupio 
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CONVENIO DE BECA No. 070-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACION FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, . ,. 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y EDGAR JOSUÉ DE LEl'l 

RAMÍREZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veínte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI IE 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, is 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le, m 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica coi el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ,o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl a ~ 
de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le¡ al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC1 v 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pt. to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme • la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente 1ei 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos n'1 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veinti- s 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria de Actas 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACI• 

.,¡ 

~--

~d"c~ 

~

'lf;{'·.~· 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como l i 
\ i CUfl\O ~ 

CONADER"; y por la otra parte, Virgilio Edgar De León López, de Cincuenta (50) a, o~.,--.:..:..:.:.:::..;· 

de edad, casado, guatemalteco, agricultor, con domicilio en el departamento de an 

Marcos, y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de 

identificación -DPI- con código único de identificación número dos mil seiscie1 os 

cuarenta y uno espacio cero cinco mil trecientos tres espacio un mil doscie1 os 

7". A,·enida 6..JI zona 13 Albcn:uc Ramiro De L<,\n Carpio 
Te!'- (~02) U4~676 - (502) 247!<-1743 •infoa cona~cr.com.gt 

·~ ,;> 
uü;) \lQ\)4' ~ 

"-----" 



,;, 
-,~CONADER ~ - --·--·-··-

veintisiete (2641 05303 1227), extendido en Registro Nacional de las Personas de la 

República de Guatemala quien señala como lugar para recibir notificaciones Agua TII a 

Zona cero, Comitancillo, San Marcos, en adelante EL REPRESENTANTE LEGAL DI :L 

ALUMNO (A), comparece en EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

REPRESENTACIÓN LEGAL de su hijo (a) EDGAR JOSUÉ DE LEÓN RAMÍREZ, coi , 

consta en la certificación de nacimiento con el número de partida un mil ciento sese1 ., 

y nueve (1169), folio trecientos treinta (330), del libro setenta y siete (77) del Regis1 'º 
Civil del Municipio de San Marcos del Departamento de San Marcos, extendido poi el 

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, actúa en .

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD y en representación LEGAL de su menor h• J. 

a quien en adelante se le denominará como "El ALUMNO". Los comparecien ,s 

manifiestan ser de las generales antes indicadas, hallarse en el pleno goce de is 

facultades y derechos civiles y que la representación LEGAL que se ejercita lS 

suficiente conforme a la Ley y a su juicio para la celebración del presente convenio le 

beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifie: ta 
11 
I~ 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO {A) que ha llenado los requis ,s 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Cer•:ro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis1ca 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en la sede Altiplano 

Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos (Q. 19,500.00), que se desglosan d• a 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de un mil doscieP ,s 

treinta quetzales exactos (Q. 1,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuo, 1s ,.\.t· \¡;, fOiJc¡¡ 
.,,~º i...'":- A Dt~'¡;,c'd,,' 

mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estud~ Y/t° - ' í · 
- ' [01( ;: 

b) Apoyo económico mensual de setecientos veinte quetzales exactos (Q.720.~ ),~~- . ,11vo ~ . "' 
como complemento de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente p, a "'•, ·"· 

"'•·.,~ · 
sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de tO<" ::,s 

los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuentra establecidos dentro d· la 

partida presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero 

cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero e ro 

guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocie1 ,s 

7". An!nida 6-31 iona 13 Albergue Ramiro De León CarptO 
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dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión C4.. ¡ 

cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-000 -

0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir ?I 

tres de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil ve, e 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto e 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra• s 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre de _L 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), a más tardar al dia treinta (30) de ca, a 

mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando .. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuer• e 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen er la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar e1 el 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, po, a 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados asi como cualquier obligación o p.o, o 

adeudado conforme a este contrato si EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMI ::>_ 

(A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago 1n 

tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma 1e 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo original a 

CONADER, a más tardar dentro de los quince (15) días después, en donde const!> ll 

pago realizado por parte del REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), relativ, 'll 

rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte mensual d• ,a 

asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "DEL ALUMNO (A)" o en su defe, :o 

El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro ~ 

asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposiciól"' f) 

Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta .. ,,,;;.,~/ ;1, •• 
,<':)~,l... .,.. ,<>.' 

f., .... ~ 

puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas ,)fi 
1 1 OR 1. 

" D "" 
ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competer, :,¡, F.J . ·unvo f t ti,¡,-V 

curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar trabajo 1e %,"ºJ ,00•' 

investigación en el último año de la carrera, en áreas de competencia curric. ,r 

relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la educación física la 

recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en e; te 

7". A,cnMu 6-31 tona 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la Uv 3 

por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación le 

desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por CONADER o por la UvG 

h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) Jel 

programa de estudios, constancia de resultados académicos y físicos, los cual. ts 

podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i ~· 

momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos le 

graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su titulo de 

Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis,;a 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMr , 

(A) colabore con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos ,s 

cursos, solamente por fuerza de causa mayor. debidamente justificado y comproba, , 

EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme:.. e lm§ ..( 
siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec1 s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, ,_ 

ALUMNO (A} reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par .. ;I 

CONADER. debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer, y 

k} En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum dt. a 

carrera o técnico que se encuentre cursando. por lo que en caso contrario debera 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las oblígaciones. derechos que debe cumplir, po, 10 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumpl ir a fielmente ;o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ol 

presente convenio. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO {Al": Al ALUMNO A) 

le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del preserte 

convenio; b} darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe, objeto del pre serte 

,~. AH~nida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De Lctln Carpio 
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convenio; c) proporcionar sin autorización de CONADER, información a terceros sol 

asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el programa ob¡, , 

del presente convenio, así como acceso a la información y datos de investigac, 

resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas -. r 

CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de er 'l 

información no se considerará confidencial; a) la información que por razón de , 

conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER y/o sus integrant , 

autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea revelada o entregad , 

terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido ~el 

conocimiento de EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) o EL ALUMNO [A) 

por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante y hasta por tres años después de ha, ~r 

concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADI ~ 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilatera1 el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos el 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (AY ~

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b} Por aband, no 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier mome, ?'.o 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en c.. ;o 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso ie 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para sufragar el pago de la BE1 6-. 

d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición establee, .s 

en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por incumplimie 'O 

de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA del prese, e \\oe 1a frlve, 

<:'Jt,~~ 0 . ' O · "c:.-d? 

convenio en cualquiera de los casos anteriores, EL ALUMNO (A) automáticame, te J " ,¡, ~ 
~ D E OR <;: 

perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecuer :i ,, uu 
t ~~-

deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto de BE: A, º-,, 
"º .. · 

recibidos hasta la fecha, monto que para efectos de requerir el pago, qued ra 

acreditado con la certificación contable que expida la unidad financiera del CONADI R 

misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL REPRESENTAI" 'E 

LEGAL DEL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuer ::is 

que EL CONADER le presente y como líquido y exigible el saldo que le demande EL 

7'. A,cnlun 6-31 zona 13 Albergue Ramiro O., León Carpío 
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REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domic1 o 

sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lurar 

para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamie ·:o 

judicial o extrajudicial la dirección consignada en la comparecencia, la cual ace, a 

desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso 

cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de e 

días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal avis. 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citació1 o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, s.::'á 

válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias l"O 

previstas que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio, se, , 

resueltas entre el Consejo Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solic1 r 

un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación , 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, témiino en el a ial 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le• 9! 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los témiinos antes consignados s 

comparecientes, en la calidad con que actúan, aceptan todas y cada una de .; 

cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de J 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en s. s 

hojas de papel membretado de CONADER, impresas únicamente en su anverso. 

f, z:::.__..w,v / V>' ] - ~¡¡;,· 
7 1!,r t.r, 

CONSEJ.0 llt, 

LAEDUCACI 
/ 
-CONADER-

N 
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CONVENIO DE BECA No. 089-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA . >= 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, .A 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y DIEGO DAVID PETZEY 

PABLO. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por t.. 1a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTu, lf 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Leon ., -s:;2) 
Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con e1J;ítif _ -

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C, !-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ,o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb, a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante IE!1 al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA V 

LA RECREACIÓN (CONADER). calidad que acredito con las constancias del pu to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A ·ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, 1to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme é •a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur• :is l 
º• 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero :is """'•. 
J."º= 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 1e 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría Je 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, !e 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, DIEGO DAVID PETZEY PABLO de 19 a, s 

de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de Sol ,á 

y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identifica, ,_:, 

-DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil ciento ochenta y nuFtve 

espacio noventa y siete mil dos espacio cero setecientos diecinueve (3189 97002 07 9), 

7"'. Avenida Wl zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatema1 i 

quien señala como lugar para recibir notificaciones Callejón Mormones Zona ' 

Santiago Atitlán Sololá, quien actúa en nombre propio y en adelante también po1 rá 

denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecien s 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de halla, e 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del prese, e 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requis1 ,:,s 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para ~ 
cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis, --:,~* 
en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. ~ r 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de d iecinueve 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente mane, i 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN ~- L 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos ve, te 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utiliz?· lo 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentaci n 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil ve, 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero gu 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno gu 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veinti-. >s 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-1 1-1 0-

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del prese, '! 

convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizar, ,1 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA U: 
DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, s, i 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco s1I 

cictom~ ni,o ce onr,,ontro ~ nnmhro rlcl Al 1 IMN(') (A\~ m:&c t;0irrl;0ir ~I rli.:::t tr~ fnt.:::t \ 
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de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva. siempre y cuando EL ALUMI . O 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para :1 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar l 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tar 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados asi como cualquier obligación o 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualqL1er 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripc, · 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en J 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día qui, ! 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realiza,·, 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso :) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el nove, a ~ 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solic, r ~ 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno. co, ,1 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimie, , 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de prome o 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) e 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar . e 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Doce, e 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas e 
:11,, 

·n].:"~~º 
.l"t ~~ . - .,_ competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte 

educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física, 
,. l)111'EC1 OR ~ 

,n \ ~ (JÍ:C\Hl\'0 ~ 
~ ¡,, 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámb• > 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por a 

digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño 1 

forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Preser• -r 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa ,e 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de condi.., :ta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento . ,r 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisr >s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su t, · iO 
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis1 ..... 1 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vic.. 1 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega .. 1 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMl\lC 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificad, y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela , 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios med 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a tra, 'S 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo ca 'º 
si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondien· •s 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 35
11

~ 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer,i f 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto -~ 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de ,.:i 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debt ra 
reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez _ 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame, > 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi , 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente ) if,·~~t'!i. 
pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través J{ VI, .. 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES or ·, \ E;1c .. .. v 

o, 
"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder .s •,.,~ .. 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, inforrnació1 a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar er el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos :le 

investigación. resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 10 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico .;i1 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informac, n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONA DI ~ 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información ~ :i 

1•. A,·enida 6-31 zona 13 AJbergue Ramiro De León Carpio 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 3 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta ,1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, -~ 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de :1.1 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tenJrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacior'Bs 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa,1e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo :1 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER _ ,, ;2 
carezca de disponibilidad presupuestaría, para continuar sufragando el pago de a ít 11,#
BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic1 ' 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) t- r 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN 1 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce, •~, 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued. · 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera lel 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renun• 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema : 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació1 o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Callejón Mormones Zona 1, Santiago Atr n 

Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahi e 

realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que o 

exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av, .o. 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direcet , 

aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones , 

,~. An·ni<lu 6-31 .tona 13 Albc~u.c Ramiro De U.-óo Carpio 
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diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y :s 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y ..:L 
BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en tocio 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de pocler 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas <' el 

presente convenio, el que leen íntegramente y bíen enterados de su contenido, obJe' >. 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa¡ al 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSE 

~:i1 [ -~ -

ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 071-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA cr: 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y KEVIN NICOLÁS JUÁRI -~ 

ROCCHÉ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u ,a 
parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUt 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e: .:a 
domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, 1s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le , 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor :1 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - C 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(15n 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le• .al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC" Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu 1to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), purito 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confomie ., iji 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur >S 

r0_'J 
1 et_,, 

~ 
Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero ,s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 ·1e ~-.a E.:I_ u,;,o1,.. 
/._,;,i'!!,~:'\.DF_· . d~ 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría le'{':~· ' . 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 14' u1~¿ :. NO :, 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame• f~\
0
:.l ,,l' 

• • ,. . ..,Svo... va 
como "EL CONADER"; y por la otra parte, KEVIN NIGOLAS JUAREZ ROCCHE de !6 " 

años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento le 

Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona, ,e 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos 111 

seiscientos sesenta y uno espacio cincuenta y nueve mil quinientos treinta dos esp., o 

r . Annida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro 04?' Wn Carpio 
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cero setecientos dieciocho (2661 59532 0718), extendido por el Registro Nacional le 

las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec, 1r 

notificaciones 1a. calle 0-14 Zona 1, Canton Tzanjay, San Pedro La Laguna, So l 

quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominárs, 9 

indistintamente como el "ALUMNO (A)". los comparecientes manifiestan ser de s 

datos de identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de s, s 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Be• l. 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Va 1e 

de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo· y/o la UVG) y El CONADER, p, ·a 
participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especializado n 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle e 

Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca ~s 

otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzales exactc s : 

Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico de e! iz 

(10) mensualidades por la cantidad mensual de UN Mil DOSCIENTOS TRElf'J A 

QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales le 

estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apvyo 

económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte quetzales exactc.,s ( 

Q. 720.00 ) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado úniec y 

exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación dura1 •e 

la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuen- -n 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos m il veinte guión un ~i" 
~ ·~~ 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero giÍ,6k',. L;.ly 
·~Qt 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero ó,~ ~t.C)f 
guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero c:1~,, / ""'(' ""'º~ 

.;' 
,:,q'"l,,_{' 

cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-4 5-

0101-22-0000-0000) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empeza a 

regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de novierr>' re 

de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: l a asignac,:in 

por concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) :ar 

CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encue1 tre 

7•, A~cnit.lu 6-Jl Lona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido. , 

forma mensual y consecutiva. siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se estable, 

en la cláusula siguiente, QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO [Al: EL CONADI ~ 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol > 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de tod, ; 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e .v 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion.::; 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse :n 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva: b) Preser 1ar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor le 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (, 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADER 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM · _Q 

(A)" o en su defecto El CONA_DER podrá solicitar dir~ctamente _ al Centro Ed_ucati',o ' ~ 

informe del registro de as1stenc1a del Alumno, con el ob¡eto de venficar el cumpllm1e1 ·o \ ( ~. 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota o "-\ ~ 
menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir 1 ~, 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas · e ~ 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) RealiZé. J ~ 
aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durar te 

et desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con 1s 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr , 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluaciór 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido ,r 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, o 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 'o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ~r 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; í) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deb< rá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que !1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin1 s 
instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en' r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado :L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme:. ~ 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec1 s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de 1:1 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s1 :c. 
ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer& y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb< i 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame,110 

<( 
( 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ,.;I 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl 1,:'-,,1,,; 
,,~.,:.P..D 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder ,,(;-'· -.,, 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino del )s u1Rr. ,y~\~ : 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, inforrnaciór \ r_;;:::::;---,/ 
terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, ~·"· 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos •e 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico el 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informaC' •n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONAD R 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información s1 ,a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta le1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura· te 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.\ 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de ji 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tent!rá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguier• s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa, e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendc el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADl:R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de 10 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohib1c Óll 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) · >r 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN A 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO q 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada. en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce,110 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, a 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera · ·I 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI ) 

-. 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADEP le~ 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur. ,,. ., 
al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guate"1a ~¡ÓR ~. 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citaci~• >~\;J~ .f, 
:..---- .. 

emplazamiento judicial o extrajudicial la 1a. calle 0-14 Zona 1, Canten Tzanjay, S ·~•''' 

Pedro La Laguna, Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas ·S 

notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso ie 

inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADI 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el m1s1 "' 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial .> 

7'. A"eoicJa 6-Jl tona 13 Albc~ut Ramiro De l.A'()n Curpio 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bt·in 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a la 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas poi el 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen po.- la 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez dias háb1 e: 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 1 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVEIIIA 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan to, · ·s 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bi · n 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifica1 v 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en s, 

lado anverso. 

f. f. 

" 

-CONADER -

/ 

..---., .,, 
/ 

!~,?/ 
;%rr;nr; '-\__ 

ALUMNO {A) 

7"'. Avenida ~1 zona. 13 Albe~uc Ramiro O..: U'ttn c,npio 
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CONVENIO DE BECA No, 072-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA . fc 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACION FÍSICA, DEPORTE ' 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y MARIO ROLAND{) 

GUZMÁN GIRÓN. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por ~ ,a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU~ ·-, 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo. de e: e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, , 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le ' n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor, ;I 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - G • 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento no 

(15n 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl ca 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le, : : 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu. ,o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A·~ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente lel 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos T' 1 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veinti' s 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas 10;1 ,•'",/ Ea,'.' "• 
<:>" · (\· + ~ ' 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACI( l. Í ~ R t 
;;; DI . O • 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como L ~- uFc 1vo ; 
\ ~ . 

CONADER"; y por la otra parte, María Adelaída Girón Miranda, de Cincuenta y CU.a o •-., ,.,•'? 
IIOJ »" . 

(54) años de edad, soltera, guatemalteca, maestra, con domicilio en el departameo1to 

de Chimaltenango, y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con código único de identificación número dos 11; 

seiscientos seis espacio noventa y dos mil ciento sesenta y seis espacio c, o 

7' , AH>nída 6-31 tona 13 All><>rgue Ramiro De Leon Carpio 
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cuatrocientos uno (2606 92166 0401), extendido en Registro Nacional de las Persor~s 

de la República de Guatemala quien señala como lugar para recibir notificaciones Bar·o 

Patacabaj, La Chorrera, Zona 3, Tecpán, Chimaltenango, en adelante -~ 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), comparece en EL EJERCICIO DE ~ 

PATRIA POTESTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL de su hijo (a} MARIO ROLAN.)() 

GUZMÁN GIRÓN, como consta en la certificación de nacimiento con el número de 

partida un mil seiscientos cincuenta (1650), folio ciento cuarenta y cuatro(144) , del l ;,,ro 

ciento catorce (114) del Registro Civil del Municipio de Tecpán del Departamento :le 

Chimaltenango, extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República le 

Guatemala, actúa en EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD y en representao ,r 

LEGAL de su menor hijo, a quien en adelante se le denominará como "El ALUMNI ,• 

Los comparecientes manifiestan ser de las generales antes indicadas, hallarse e, al 

pleno goce de sus facultades y derechos civiles y que la representación LEGAL e e 

se ejercita es suficiente conforme a la Ley y a su juicio para la celebración del prese• ':l 

convenio de beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTE..;, 

Manifiesta EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) que ha llenado s 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante -,1 

Centro Educativo· y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b, :i 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, n 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en la sede Altipla, >, 

Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos (Q. 19,500.00), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de un mil doscieri1 1s 

treinta quetzales exactos (Q. 1,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuot 1s 

mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudu ~ •º''' ~· 

' 

<f.(' 

b) Apoyo económico mensual de setecientos veinte quetzales exactos (Q.720 O • "--b'-f-
" DIRLC R 

como complemento de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente p. ·a. tJEC ·¡vo ; 
, .. .::.;.__,;..-- ,>, 

sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de to, ,~.~· 

los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuentra establecidos dentro d, la 

partida presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión o ro 

cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero o ~o 

guión cero oero cero guión cero oero uno guión cero cero cero guión cuatrocier•:os 

7;¡. A\tnida 6,.JJ zona 13 Albc~uc R;1miro De 1..A..--óo Carpio 
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dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero 

cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001--000-416-0101-22-00<"ü

OOOO). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir e 

tres de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil ve, tE 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto :le 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a Ira es 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre de E'L 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), a más tardar al día treinta (30) de ca, la 

mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando • 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuen• ~ 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

ALUMNO {Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar er el 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, pee Irá 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o p,!go 

adeudado conforme a este contrato si EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUM O 

(A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago :n 

tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en la fecha y forma 

establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar recibo original a 

CONADER, a más tardar dentro de los quince (15) días después, en donde const, :1 

pago realizado por parte del REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), relativ• 11 

rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte mensual dt:. 'a 

asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "DEL ALUMNO (A)" o en su defe• o 

El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro e 

asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición 

Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta 

puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas 

ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competer ,a 

curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar trabajo e 

investigación en el último año de la carrera, en áreas de competencia currici if 

relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la educación física r la 

recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este 

7'. Annida 6.-31 zona 13 Albt-rgue Ramiro De Ll-ón Carpio 
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ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la U' 3 

por via digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación le 

desempeño en fonna periódica, cuando le sea requerido por CONADER o por la U\, -

h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) 

programa de estudios, constancia de resultados académicos y ti sicos, los cua, •s 

podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) ,• 

momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos e 

graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su titulo e 

Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis, ~ 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, asi como su hoja de v, ..l 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega,la. 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM1 

(A) colabore con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos JS 

cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comproba, o. 

EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes· re 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec; >s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, -

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes le 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrer, 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum d• la ,. ,, E,., •. 
~->' "~1\D¡~· '~o,,' 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debt r "'·e~ ~ ~ 
1,t --; 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez t. v•~· ... , 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame• t~ 1 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi lo "' 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir a fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través lel 

presente convenio. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO . ) 

le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del prese, te 

convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe, objeto del prese1 -~ 
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convenio; e) proporcionar sin autorización de CONADER, información a terceros sol 

asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el programa ob1 · > 

del presente convenio, así como acceso a la información y datos de investigac, 

resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas r 

CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de e: :i 

información no se considerará confidencial: a) la información que por razón de , 

conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER y/o sus integran' ,s 

autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea revelada o entregad. a 

terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido 

conocimiento de EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) o El ALUMNO 

por una fuente distinta del CONAOER y/o sus integrantes: el acuerdo -ª 
confidencialidad será aplicable durante y hasta por tres años después de hal>er 

concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONAOI 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO {A) de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por aband no 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en e · so 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan: e) En el caso G •e 

CONAOER carezca de disponibilidad presupuestaria, para sufragar el pago de la BE\... 

d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición establee, · s 

en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por incumplim1e1 J 

de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA del prese, •e~ 

convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) automáticame• '\lf~,,.M>t·,,., 
~ 

perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecuer Jª ()\Rt'-;, 
deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto de BEi;\ ~ .. 
recibidos hasta la fecha, monto que para efectos de requerir el pago, queda~ 

acreditado con la certificación contable que expida la unidad financiera del CONAOf;R 

misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL REPRESENTAN TE 

LEGAL DEL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuen ,s 
que El CONADER le presente y como líquido y exigible el saldo que le demande .... 

7'. A,cnid• 6-31 ,on• 13 Albergue Ramiro Oc u'Ón C•rpío 
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REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domic1 > 

sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lu,. r 

para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamie1 > 

judicial o extrajudicial la dirección consignada en la comparecencia, la cual ace, ~ 

desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso 

cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de c. ,s 

días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citació1 · o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, s, rá 

válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias ,o 

previstas que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio, se1 1n 

resueltas entre el Consejo Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo soliet :r 

un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación 10 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el o ::1 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le, 11 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados s 

comparecientes, en la calidad con que actúan, aceptan todas y cada una de ; 

cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de J 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en s. ; 

hojas de papel membretado de CONADER, impresas únicamente en su anverso. 
~ 

a f.O·JC<tc 
t:f~ ·, ,t>..DCe'<J• ~ 

"'· . t:·b ~~st~'d\ iose 1.1° :; ~;¡s)R < 

f ect t ~, '"'º1-f . o,r · n11· 1.,\'\ 1' '" . • • 'if/ C ·~ ~ ~.lll"---. , -o 
~ -~ 

IONAL DEL DE ~TE, •• ,,• REPR 
$" º J 

LA EDUCA, ÓN FÍSICA Y LA RECRE 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 082-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA fe 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, .A 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y CRISTIAN JOHANNC'l 

GARCÍA SACÁN. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU, ·:= 
RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e: e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le, >n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C 1 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ,o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 ...a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le1 al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, '.o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A,:ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER). p1J, o 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme 3 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuri•Js~ , ,,,, 
/..,o'"' , '\/) .,.i: 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero ~ rt"... ('"' 1
'(, , , . . 

diagonal dos mil diecinueve (00212019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2] ·je DI RtC ro ,: 
tJEC'l 'TI > .-

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría . ie ~ 
• • ' '½..,. ,."J~.v 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y ,.A~ 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, 9 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, CRISTIAN JOHANNER GARCÍA SACÁN e 

18 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departame, , 

de Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con docume, , 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número , 

mil novecientos trece espacio sesenta y un mil setecientos cuarenta y nueve espa· ) 
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cero cuatrocientos seis (2913 61749 0406), extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Sector Los Sauces Zona O, Santa Apolonia, Chimaltenango, quien actua 

en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente co, o 

el "ALUMNO {A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificac1 n 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derect ,s 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguiertes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante -=· 
Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b, a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac1 r, 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sol, 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos { Q. 19,500.00 ), que se desglosan de a 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantic.. id 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1 ,230.00), para el paqo 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado ar· 3s 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo1 as 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme1 to 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos e 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos {semestr- ;: 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part, a 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero CP.' o 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero g1J, n ,,.-;:. ,, cv,, 
/_(',,,,, . A..D <Je 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis, ,$'•',y"'· J;~'",.., . - --- ,; 
guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero c• -~ DIRf:CTOlv. ; 

. FJECU; 
cero. { 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 lo,-., 
TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 le ,"º...:~_..,..., 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve1 rte 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra, es 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre :lel 

7'. Awni~• 6-Jt wna 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de fonna mensual y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO {Al : EL CONADU~ 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembo, 1 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de toc ,., 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado confonne a e,.:e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion•is 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y fonna que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presertar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor l 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (, 

relativo al rubro indicado anterionnente en el inciso e) Presentar al CONADER .;1 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMI ~ 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educa· J 

infonne del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimier ? 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota •? 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir e, , 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas :le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durar e 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con 1s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr, ,-¡ 

~ 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de 

infonne a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación 

monitoreo y evaluación de desempeño en fonna periódica, cuando le sea requerido . 

el CONADER o por la UVG; h} Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c1 

UIR C 1\ ;: 
'lll t'JEC lVO : 
~~\ ; o ,f "l ... 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 110 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ;er 

c::"lif"it:,1"'4/"\<: " H .oñfif"'!lr41"\<: o n "'1 10l,.,, , ;o ,. r'\'"11''\P'nO Mtl"I ,..,.,.,. C:I ("(')~I d í"\C:D· i\ /'I I m ,•v,-.o ..,+,.. .,._ 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa. ·o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en ,s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que ,t 

CONADER pueda dar a conocer ta documentación entregada, ante las distin- · s 

instituciones que integran et CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda enr ·r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos tos curs,>s 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado ::L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme, e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec; s 

de ta pérdida de ta BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de 3 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera , 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto te 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de :1 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrarío debf'"á 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda ta normativa contenida en el Reglame1 to 

de Becas, en donde se establecen tas obligaciones, derechos que debe cumplir, poi o 

que manifiesta que se adhiere a ta mismas y se compromete a cumplir fielmente o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través · ,1 

presente convenio y reembolsar tas cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl '= 
"ALUMNO {Al": Al ALUMNO (A) te queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de ·• ¼~'¿~':2,. ~"~\,.1 •r -<'' . ~ / 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació1 M e OR l 
terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en \~ .•. 1· 1vo '° 

\ ':').,~ 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a ta información y datos le~,•' 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ·~1 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) ta inforrnac1 I" 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 

7' . A>enida 6-31 zona 13 Alhergue Ramiro Oc León Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en fonna previa y por escrito, que la infonnación ,a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la 

infonnación haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta el 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, te 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.~ 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de ;u 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tencJra 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguier • s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacior s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p .. e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADE:R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de ,::i 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las nonnas de prohibrc, )n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN. ~ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO > 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada _,, 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 ,to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, queda. il 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera · ,1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI ) 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur-:,a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema, ¡~•'" ''•,,, 
<'><l>~_ ('~A ~ i'l:"~ 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citaciór · ::_ N .,. ~ 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Sector Los Sauces Zona O, Santa Apolor• { ~}¡¡s;~ e. ~ 

Chimaltenango, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones q, ,~
0 

' 

ahi se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un pla w ' 

que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la 

carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier avr > 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direccr r 

1~. AH~nida 6.JJ zona 13 AJbcrguc Ramiro De León Carpio 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bíen hecha. OCTAVA: Las situaciones , 

diferencias que se presenten con relación a la aplicacíón del presente convenio y ¡ 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y • 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en t, ~ 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferen, 1. 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de po, r 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térrn1 >s 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obJt., , 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa. )1 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

C!\\e 1a Edc,,~ 
~'6~.('~Al)l:: "'o: 
~ \. ,Ir -,A 

t:i --~ 

iiri~~~r~ @"os 
'° ttr:icr i;; J 

r' °l).-,1 ~ t· Cdtn,tQb 
li . •"SI': ' ~ . 

f. 

1--

ALUMNO (A) CONSEJ~OÑ_fot'.' DEL DEPO •• • ':' ?..,,.,• . 

LA EDUCACIÓN F~A Y LA RECREACIÓN 

-CONADER · 
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CONVENIO DE BECA No. 081-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA . f . 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACION FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, l ~ 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y GEIDY RAXEL SONTie V 

IXCOY. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por 1,na 

parte, El CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE. LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI 11= 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e ,te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s,¡1s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C · · 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento Lo, ,o 

(1577 22082 0101 ), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 i 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le< al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, ,o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pLo, '.o 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme 1a 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos 

~ 

~ 
s:::--

c~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

~ 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veinll' s,.... . ,' -0''6 · '¡ j'dJ 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria de Actas .\,f': ,~'¡ 
CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACll• 1, -l>-IR-1::...,,21-'.-.. 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como 

CONADER"; y por la otra parte, Esteban Sontay Larios, de Sesenta y ocho (68) a, :> 

de edad, soltero, guatemalteco, agricultor, con domicilio en el departamento le 

Huehuetenango, y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento perso, 11 

de identificación -DPI- con código único de identificación número mil quinientos sete, a 

y nueve espacio cincuenta y un mil seiscientos noventa y tres espacio un mil trecien• s 

7ª. AHnida 6-Jl i.00111. 13 Albt·~uc Ramiro De León Carpio 
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tres (1579 51693 1303), extendido en Registro Nacional de las Personas de " 

República de Guatemala quien señala como lugar para recibir notificaciones Ald• " 

Quiaquizuyal, Zona O, Malacatancito, Huehuetenango, en adelante .~ 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A), comparece en EL EJERCICIO DE \ 

PATRIA POTESTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL de su hijo (a) GEIDY RAX 

SONTAY IXCOY, como consta en la certificación de nacimiento con el número ,; 

partida ciento treinta y siete (137), folio doscientos setenta y dos (272), del libro o, e 

(11) del Registro Civil del Municipio de Malacatancito del Departamento 'e 

Huehuetenango, extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 

de Guatemala, actúa en El EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD y ,r 

representación LEGAL de su menor hijo, a quien en adelante se le denominará cor 

"El ALUMNO". Los comparecientes manifiestan ser de las generales antes indicad, 

hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles y que la representac, , 

LEGAL que se ejercita es suficiente conforme a la Ley y a su juicio para la celebrac, _ 

del presente convenio de beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMER.I._ 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) q~e 

ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala en 

adelante "El Centro Educativo• y/o La UVG) y El CONADER, para participar en el 

programa de beca para cursar el Profesorado Especializado en Educación Fisr :a 

Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede 

ubicada en la sede Altiplano, Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgi>• ·'l 

hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzales exactos 

19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por l 

cantidad mensual de un mil doscientos treinta quetzales exactos (Q. 1,230.00), para ,1 

pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an s 

~ .........¡.:_ 
s::
l:j 

"--1 
s:
~ 

~ 

~ 
V') 

Ll.i 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de setecien- s~ 

veinte quetzales exactos (Q.720.00), como complemento de la beca, que deber~ '>ti(,<·" ~J~ ' •,., 
~ otoRl utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedil,r. 

alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, mor· 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos 

s:ii.iú-nvo ; 
;> 

. " 
~14'0·, .,o.,J"'' 
~ 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero e, ro 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero ,o 
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guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno gu,óP 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-11 14-0071-000-

00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veintt, · 

finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORIV ~ 

DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de be, 

será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Bar 1co 

del sistema, que se encuentre a nombre de EL REPRESENTANTE LEGAL DI 'L 

ALUMNO (A), a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de fonna mens l 

y consecutiva, siempre y cuando EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO , 

haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efe,.. 

que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES L ~ 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO !Al: EL CONADER podrá dar por venc: , 

el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso de la beca ~ 1 

complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos los pa.,, ; 

realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este contrat, ~• 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da s 

siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, p~ o 

que deberá realizarse en la fecha y fonna que establezca la Universidad en su se· le 

respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los qui: :e 

(15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del REPRESENTAJ\I E 

LEGAL DEL ALUMNO (A), relativo al rubro indicado en el inciso anterior, e) Preser lar 

al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por cier tto 

del "DEL ALUMNO (A) " o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamenh 

Centro Educativo infonne del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verif• ·ar 

el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y fis· o 

con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general ani 1, 

e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo volunta ,. 

en las áreas de competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le 

designe; f) Realizar trabajo de investigación en el último año de la carrera, en áreas le 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte. la 

educación física y la recreación física, con el fin de contribuir al desarrollo científic.i y 
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profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su informe a 

CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monito, · i 

y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido r 

CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, > 

académico (semestre) del programa de estudios, constancia de resultados académ, s 

y físicos, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por L 

CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requis,· ::. 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su lit do 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de v, 

con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMI ::> 

(A) colabore con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos ,s 
cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y compraba, > 

EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec; s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer . y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de ,.i 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debt., .i 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez _ 

>--.. 
~ 
~ 
':) 

V¡ 

~ 
~ 
~ 
v 
~ 

"1 
W-i 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, t ~<' " 

~

•'"· i'1 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, , f!/R.,/ 
0
; ">1 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir a fielmente ~ l:.JJ,c ivo : , 
~<,l :04, 

'"o . .,,,,'lb . pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 

presente convenio. SEXTA. PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO ) 

le queda expresamente prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del prese, :e 

convenio; b) darle un uso distinto al destino de los fondos que recibe, objeto del prese, :e 
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convenio; c) proporcionar sin autorización de CONADER, información a terceros sor- "l 

asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el programa obJe, 1 

del presente convenio, así como acceso a la información y datos de investigac1"' 1 

resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o proporcionadas Jr 

CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del programa. Dentro de e ta 

información no se considerará confidencial: a) la información que por razón de , 

conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER y/o sus integran•· , 

autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea revelada o entregad, i 

terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando la información haya sido je1 

conocimiento de EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO {A) o EL ALUMNO :A) 

por una fuente distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de 

confidencialidad será aplicable durante y hasta por tres años después de ha :>er 

concluido el programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADE ~ 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilatera• 1 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos · 1 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)' le 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abando• o 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier mome1 to 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en c. ~ 

de no hacerto así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso . Je 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para sufragar el pago de la BE1 A 

d) Por actos del "ALUMNO {A)" que trasgredan las normas de prohibición establecu tas 

en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por incumplimie,-to 

de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA del prese, rte 

~ 
~ 

\,1 
.,-. ,..._ 

~ 
~ 

\') 
-\_lJ 

convenio en cualquiera de los casos anteriores, EL ALUMNO {A) automáticame, ~~"(;/¡ ?•e, 
perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecuen, á e ·,; '\ 

deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto de BE<! e:· Z1.c~~;~R ! 
- o llf' , 

recibidos hasta la fecha, monto que para efectos de requerir el pago, qued, ~-, i" 
'-..<tu;) .,~ot.\: 

acreditado con la certificación contable que expida la unidad financiera del CONADC-. ~ · 

misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL REPRESENTAl'J E 

LEGAL DEL ALUMNO {A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuer s 

que EL CONADER le presente y como líquido y exigible el saldo que le demande ~ 

7". A\ooid• 6-31 tona 13 Albcri:uc Ramiro De León Carpio 
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REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domic, ) 

sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lu1. r 

para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamie, ) 

judicial o extrajudicial la dirección consignada en la comparecencia, la cual ace¡ , 

desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahi se realicen y en caso 

cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de de •<Ó 

días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal avis< y 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citació, o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aqui señalada, se i 

válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias > 

previstas que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio, se, ' 

resueltas entre el Consejo Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solic, r 

un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación "' 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el o 1 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le, 11 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados s 

comparecientes, en la calidad con que actúan, aceptan todas y cada una de ; 

cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de , 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en s. s 

hojas de papel membretado de CONADER, impresas únicamente en su anverso. 

f . vv ,, "~ ,,,,,,1;v:~< 
,....l"'\.kl~C: 11""\ kl A J"'>:z.l A I r"\~I l,) ,.:;,irA-;.,.t::áT:::: REPRESENTANTE ALUMNO (A 

REA€tON 
-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 066-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA • : 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE ' 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y MARIO ANTON 

ACEYTUNO ACEYTUNO. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por i. 'ª 
parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUt IE 

RIOS, de treinta y ocho (38} años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e, ~e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, ,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le, >n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica coi el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -e. 1 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante 1~ al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC1 V 

LA RECREACIÓN (CONADER}, calidad que acredito con las constancias del pu to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en .Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pi.nto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur ,s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero ,s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 le 
,,¡, é.d111..,C'. 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría le .,.,-::,..,.,-.nE,/º•.,., 
Q > ~ ' 

" o 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y i \)\ . ··rOR ~ 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame• te l 1:. .cun,o 
'?,. 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, MARIO ANTONIO ACEYTUNO ACEYTur O ~ 
de 19 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Quiché y de paso por esta ciudad, quien se identifica con docume1 to 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número ~s 

mil cuatrocientos doce espacio diez mil novecientos diecinueve espacio un n,I 

r. A,·enida 6..JI zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
Tel,. (~12) 2-141J.8676 - (502) 2475-1743 'infoa conader.com.gt 



ft~ 
..... \:-rCONADER ~------·-

cuatrocientos dieciséis (3412 10919 1416), extendido por el Registro Nacional de s 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec, r 

notificaciones Barrio San Pedro, Sacapulas, Quiché, quien actúa en nombre prop, 1 

en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)" ; 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales an•· ; 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, par l 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusul .. . 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado JS 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante ·-~ 

Centro Educativo· y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b• a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, , 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Solv, 1 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo ,e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantid. ,d 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pa- .¡o 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an is 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo11s 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme, J 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos i 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest, · l 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part. 1 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero c, ·o 

1~ fa, 
'"'' . . ('¡~ . ~~ --.,":"'"- 1~ ,, ,('' 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis.,·! -.' % 
setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu 

IR' R :'.: 
guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero C\':.> D i1:C : NO • 

\-,. ,._,__.,, 
cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ~-· .l.' 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 de 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, ·~ 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto e 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra . ; 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del 

,~. A\.enida 6--31 zona 13 Albergue Ramiro De l..eón Carpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensual y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuen :ce 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADI 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de tod s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a ei -~ 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion• 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse , 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Preser :r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor 1<a 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (, 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADER 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM 1 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educa; 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie, .J 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota o 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir C' r 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con i:is 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, ,. ,. E''"'·• 
pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr· l~-;.1'º1

·"
1 

•,,., 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de J ~ . 
informe a CONADER y a la UVG por via digital y/o física; g) Asistir a la evaluación \, ~ 

,..,. 0/ 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido . 1r ' " "" 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el cr o 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos ,:o 
resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ·er 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt.ra 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en '~ 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distint. ¡ 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en1 ·r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes,~e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efeC' JS 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes ~ 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par 11 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto -~ 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• 1a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debe -a 
reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez :L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la nom,ativa contenida en el Reglame tto 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través '"'I ~ 
/ ,a tdJ~a,..-

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES D¡i;,lrt~.;,,.-"¡ 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder• ,,~ 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de1 a ; rJ\:.C 
fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació1 G'/~,\-L'O"" 

--.......::. 
terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos e 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas lo 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico lel 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informac on 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADI :R 

1•. Annida 6..Jl zona 13 Albergue Ramiro De U..-ón Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información " ·a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A} por una fuente distinta 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, :e 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.~. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tern.·a 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A}" de cualquiera de las obligacior s 

establecidas en el presente convenio; b} Por abandono temporal o definitivo por p ... e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendc el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONAD ·~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic, :>n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) -,r 
incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN' A 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada. n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 o 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedara 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ·e1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI O 

(A} acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER te 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A} ren~ur-, :~ 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guate ~ ,__....e· 
y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, cita ~~~~1.;-:~ " 
emplazamiento judicial o extrajudicial la Barrio San Pedro, Sacapulas, Quiché, la 

acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en c. 

de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más de ,s 

dias, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal av1i y 

en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citacióc o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, ~ ra 
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válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se 

presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos no previst. is 

serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudier 

solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el c, 11 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción le, -: 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados 

comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio 

que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y del'!"as 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado lel 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f . 
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CONVENIO DE BECA No. 087-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA I le 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE El CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, L.. 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y SHARL YN KLEER GÓMEZ 

GÓMEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte. comparecen: por l , .. 

parte, El CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE. LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTu1· 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e: .:e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s•?1s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31 , Zona 13), Albergue Ramiro de Le• , 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C' 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento , 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl ·a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le- al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), cal idad que acredito con las constancias del pi. to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil d ieciocho (012/2018 CONADER), pu \o 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme ·.:i 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun JS "" 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero e ,s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 1e 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría le 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y A 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, ,te 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, SHARL YN KLEER GÓMEZ GÓMEZ de 20 

años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el Departamento :le 

Quiché y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persona :le 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos mil ochenl ! y 

seis espacio veintidós mil ciento sesenta espacio un mil cuatrocientos dieciséis (21 :l6 

1•. A,enida 6...Jl zona 13 Albe11eue Ramiro De Lt.-ón Carpio 
Tels. (502) 2440-8676 - (502) 2475-4743 "infoíi cooadcr.oom.gt 
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22160 1416). extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República ,,) 

Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Barrio San Francis, 

Santa Cruz del Quiché, Quiché, quien actúa en nombre propio y en adelante tamb n 

podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A}". Los comparecierr s 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de halla, e 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del prese, 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMER~ . 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requís, 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Ce, o 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER. para participar en el programa de beca p¡, a 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis, a 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. C:E 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00). que se desglosan de la siguiente mane,c1 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN · IL 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo le 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro le 

Estudio; y b} Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos ve, te 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utíl iz,. lo 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentac' ir 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que ;e 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil ve, te 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero gu, )n 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno gu )n 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veint1 ~s 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11- ·1-

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del prese, 

~

\ 

( 
'-
' 

€,. 
o;:.;,<!, 

convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizar, ,r f P. ,p \ 
.,; . , cr0 '! 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA .• t
0 

i.:JF 'Urrvc: .r¡ 
~ ' 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, s, ,a '"~, ,, • .,,• 
vq,')e. , 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco 1~1 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta 

7'. A,cn.ida 6-31 wna 13 Albergue Ramiro De León Car¡,io 
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de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUM O 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para il 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DL

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar n 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo ta· 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligaci6, o 

pago adeudado confom,e a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualq :r 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripc, 

pago que deberá realizarse en la fecha y fom,a que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día qur :e 
(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realiz; lo 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriom1ente en el inciso 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el nove, ta 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solici -r 

directamente al Centro Educativo infom,e del registro de asistencia del Alumno, cor 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimie• , 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de prome- io 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre le 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar ue 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas le 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte la 

educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física, ~. ,n 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbr :,, 

comprometiéndose a entregar una copia de su infom,e a CONADER y a la UVG por a 

digital y/o física ; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño 
'b.· ( 

forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Preserv s 
1
-
~li<p " 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa ,e t.11,c·i; Of? ~ 
. rv0 ", 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de condu •.it. ,,,•' 
,.i ,, • . 

' J01')~) . 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento ,r --.... · 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requis _s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su tit ,lo 

7". Avenida 6-31 zoo• 13 Albcr~uc R•miro De León Carpio 
Tel,. (~2) 2440-8676 - (502) 2475-4743 "infoa conader.rom.gt 
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis1 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de v, 1 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM' O 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá apro1>ar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificad, f 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios med, 

Para efectos de la pérdida de la BECA. cada caso será analizado y dictaminado a tra• 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD, En todo ca, o 

si EL ALUMNO {A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondien- s 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par, el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera v 
k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ·3 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• i 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deti. i 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido, A su vez 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame• .i 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través . ·1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder ; 

derechos provenientes del presente convenio; b) dar1e un uso distinto al destino de s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació, 

~

. 

" 
' 

.,,. 
~ "e-o) 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar er , ,1 ;;f(.~_ "'-.,"; 
. R,¿. .., 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y dato~ ccet!té:¡/,
7 
. .7!.tof? I 

;,. ~) '4,j 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas . :,,) .;,•' ~·· proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico :le! 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADr R 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información ,a 

7', A>enida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro ()e Loon f'arpio 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando '3 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta · ,: 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura1 ,.J 

los estudios y hasta por tres anos después de haber concluido el programa. SÉPTIM .. , 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tenr1rá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien es 
causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, as 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por péa rte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend· el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONA DI·

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de 1 

BECA: d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic, 1 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINI 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 > 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued · \ 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera . 1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI ::> 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER e 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renun• a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema i 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació1 o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Barrio San Francisco, Santa Cruz del Quict e 

Quiché, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ah, 

realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que 

exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av• 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direcc1 on 

aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones ¡10 

7'. A,·enida 6..JI zona 13 Albergue Ramiro De L<.-ón C'arpio 
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diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y os 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y ~ 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en t\.. · > 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferenc 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de por r 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térmi, os 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas je1 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obje 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa,:ie1 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. flétf:S5 
ALUMNO (A) CONSEJO WACl?.A:S 

LA EDUCACIÓN FÍSI 
./ 
-CONADER-

1•. Annida 6..Jl zona 13 Albergue Ramiro De León ('arpio 
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CONVENIO DE BECA No. 067-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JUAN ULISES LÓPI . ' 

TIPAZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el dia 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u ,.i 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU~-· . ...: 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo. de e te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C 1 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ~ o 

(1577 22082 0101). extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl .a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le! al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN Fis1c,.. Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero 10s 

diagonal dos mil diecinueve (00212019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2: ,e 
~ 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría ~·t~;_~l,°'''Ú 
Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y A --:-JS"~ 
RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame11te' , .. cY:t/f J 
como "EL CONADER"; y por la otra parte, JUAN ULISES LÓPEZ TIPAZ de 19 años de -:-;,.(' 

edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de Quicl.,,.'l 'I 

de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identificaci, -

DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos mil novecientos uno espa, 10 

dieciocho mil cuarenta y dos espacio un mil cuatrocientos dieciséis (2901 18042 14 f 

7'. A,enida 6-31 Lona 13 Albergue Ramiro De León C'arpio 
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extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, 

quien señala como lugar para recibir notificaciones Zona O, avenida Escuela -101 e l R 

Sacapulas, Quiché, quien actúa en nombre propio y en adelante también podra 

denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A}". Los comparecien, s 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de halla, e 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del prese, .e 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requis1 os 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Certro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís, ·~ 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. Ct.. 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de ( ), que se desglo: 

de la siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (1 O) mensualidades por la cantidad 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230 00), para el pa¡¡o 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an•es 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme, o 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos e 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestr,. ;) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la partida 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu ">n 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis, 1s ~. 
......::::~,;,o~t~. ;,1,.fa 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero ci-·¡;p·~ 01'.· ' ' 
' ::---, 

cero. ( 2020-1114-0071-000--00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 l D¡kF.c· • 
,l. ~-'f-('l _. /( .; TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del o,,.·!. · · 11·0 .. .-_ 

~ . ., .... 
febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve1 ~ ,.,,.,,.~ 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto :le 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra ís 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre el 

ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensu · 

7'. A,cnida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro O,, !,eón C'arpio 
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consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuertre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO {A) : EL CONADL 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembo• iO 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to, >s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e :te 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion•::. 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá real izarse ir 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Pre ser ir 

recibo original a CONAOER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en do1 e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (; 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM .O 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educa11vo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplim1eMo 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 10 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir ..,, n 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas e 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiz,, y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura e 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con ,s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, a, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desam,110 

J 

,,. 
científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su ,::,•f<f'JA'i~' 
informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación d ¡, ~ 
monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido 

1 r; 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el a o 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos o 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ir 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento e 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt ·a 

presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializ .. lo 

r. Avenida 6-31 ,ona 13 Albergue Ramiro De Lean Carpio 
Tel<. (:I02) 2-140-8676 - (502) 2475-4743 •info<1 ronader.eom.gt 
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en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en ; 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distinl l 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en1 r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado :L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme!>,:-e 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de .i 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s, 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes ,e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad paré. 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrer~ f 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ~ 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d, i 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb< i 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez • 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, to 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente ;o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES D!:L 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de ,s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informaciór t:J.\\(::,,Ei 
terceros SObre asuntos que SOn de SU conocimiento COmO resultado de participar er .r: <'. A ( . 

;; D'Rjf· 'f, 
programa Objeto del presente convenro, as1 como acceso a la tnforrnac1on y datos' le LJf:U,TíVO ~ • • • • ., • J OR ~ 

• 
investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas q,, .,,•" 
proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico '"1~--'"0 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informar r 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADE'R 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 

7". Alcnida 6.JI zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 

infom,ación haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura ·,i 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM,- , 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten, í 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien• es 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p?·te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI :R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de a 
BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las nom,as de prohib1c,ón 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) · - r 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUl l'J A 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO > 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en canee¡. · > 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, í 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera "I 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM · .. ) 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER e 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renun, •a 
~01\9 l,j fu." 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem .. ~.t "'\'-' 1;~. ¡_~ Í' :, 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació, ¿¡ ¡:~ .e O¡¡ 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Zona O, avenida Escuela -101 el R. Sacapu ~i~ • ... fe TJ\!o / 
""o '>,a"t>. 

Quiché, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ah, ,e . ,.,,•'. 

realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que 10 

exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga le 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av• 1 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direcc.., 1 

aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones , 

1•. A\enida 6-Jl :tona 13 AJbt·rguc R•min, Oc 1.4.--<m Carplfi 
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diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y s 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y ~ 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térm 11 ; 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obJe' 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa¡ e1 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f . 

CONS 

/ --;:;'.,!'.'3 ' / ¡;f./, ' 
, •.:,~: ()N,<\ ,. t.,;, 
">' " <J.s,. e"'. 

i,p¡-~,~· 
.. , \ose G rg,c:.r,,J_~j J 

"-~ 'ú'll·ll'6 ' 
l)\(e•. ~ CJ•~ob" ' 

~AL DEL DE 'e uo•>•'' · . 

FÍSICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER • 

f. ~ 
ALUMNO (A) 

1•. A\Cnida 6-311:ona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 079-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA . f: 
PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y RANDY ALEXANDC'l 

AJCOT MELCHOR. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por i.. .i 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y , 

RECREACIÓN -CONADER-. representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU~· ':: 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e• ~ 

domicilio, señala como lugar para recibír notificaciones, la séptima avenida número s, s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le, n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor ?I 

Documento Personal de Identificación -DPI-. con Código Único de Identificación -C JI· 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uro 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le :il 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC.-. Y 

LA RECREACIÓN (CONADER). calidad que acredito con las constancias del pu: to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A,:ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu:1to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a ;i 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun: ,s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero d• ,s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 1e 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría 1e 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, #t~'i,• /•0, 

::- ' ~. ,~ 
como "EL CONADER"; y por la otra parte, RANDY ALEXANDER AJCOT MELCHCRi ;_!Jl 7.:r. .. ,,. \ 

/f:c., 11)¡, J 
de 20 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en ~·\ · ir-e//, 
Departamento de Quiché y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documer .., ~ , •· ,,;,y 
personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CU 1· número t: ~ 

mil cuatrocientos doce espacio dieciocho mil seiscientos dieciocho espacio un 

7". Annida 6-3 J 1ona 13 Albergue Ramjro De León Carpio 
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cuatrocientos dieciséis (3412 18618 1416), extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Calle a la Escuela Barrio San Sebastian, Sacapulas, Quiché, quien ac1 ua 

en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente coi ro 

el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificac1on 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derecr :is 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguien s 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que hallen, · o 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante :1 

Centro Educativo· y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b• :i 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Solc 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo ~ 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan d, ,ii 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la canti, ad 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1 ,230.00), para el pc.go 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado ar· es 
relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuot ,s 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme1 > 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos ''! 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest, 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part: 1'!! 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero Cf' o 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu r 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero c, :ro 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 >/4••"• ·•, 
TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 4r e"' ·.i\, r~ º' . -i'I 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, - 1:> lJtc-c·~f/ f 
(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto ·º o " 
beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra· .. , 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre el 

7'. A,cnida 6-31 ,ona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensul!I y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuer a 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen er ::i 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONAD: R 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol ;o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de to · s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a ei e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacioni ; 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Preser 1r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en don• e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO ( 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADER ~I 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "El AlUM' .O 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educat ,vo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota •o 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir 1r 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f} Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durarlte 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con as 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, 1 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr, 1 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de , 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación ., 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido .,or 
/49o•te : ~, el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, .1().,. ",-oN, '"' .,(' . -..,,~¿.. 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos , b ,i{P.",.-
10

11. ; 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ,~:;~o / 
solicitados y verificados en cualquier momento por El CONADER; i) Al momento . ~ '::!;;!!"'· · 
culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt., .i 

r. A,·enld• 6-JI ,on• 13 Albergue Ramiro Oc León Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa,jo 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en is 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que el 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin is 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, ,s 
solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado ==L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semestre 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec; >s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de ,3 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo casos, _ 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes ., 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par.. ,1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera f 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ., 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de ? 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb<'-a 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez :L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame1 to 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi > 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente "> 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través . ,1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl \: 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder •s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de ; 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, inforrnació1 i 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de part1c1par er, 1 ... , _ 
'/49° . ªeu<-

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos {/"~,;;\ 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas . "-¼; fo/,!f!j¡;¡; ; 
• ' •. - .... - . . ·--· . -- · · ~· - - - · ----·· - · ·- _ ___ ,, .......... - ,..,_ ...... ,"""" ... •.:, ·1,1¡--, .__ .... 

"'o.,/ ~~ 
programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informac,_, ' ,. ••' 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 

r. Annida 6-31 zona l3 Albergue Ramiro De León Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información •é.t 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando ,., 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, , 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM.-,. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten\. á 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguieri s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa ~ 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiend, ,1 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI . ~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic, ór 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) >or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN A 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO : 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce, ,o 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued..:rá 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ·e1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. El ALUMI O 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que El CONADER le 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur, ·ja 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació, > 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Calle a la Escuela Barrio San Sebasti 

que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en 

plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en 

contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue da, 

cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que . , 

r . A,·enida 6-31 t.<lna lJ Albc~ue Ramiro De L..oon C1:arpio 
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dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: s 

situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a la aplicación del prese, ~ 

convenio y los casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo e 

CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mooa 

Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que 

su~a la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, p¡. :i 

efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACló1·,~ 

En los términos antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una 1e 

las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis 

hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso 

•<\\~~ 
Gat·i··ll ~~)~:{/.:) "~º C:\.. e ;;; t. t1"º~1- 'ó, 

f. /\ ~ 1re,t ~ ,JN::'¿::¡;-- i 
e ,..¿}pr,'C .1! O¡¡ º 

~
- 7'¡ • 

~ o ~ 
.. .,. q,'' 

CONSEJ~NACJ0NAL DEL DEPO~¿-o, 

LA EDUCACIÓN,fiSICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER -

f. ~~~ 
ALUMNO (A) 

r. AH:·o.ida ~I zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 062-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA . E 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y ERICK DANIEL DE JESUS 

ARRIOLA VILLACINDA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u, i 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y \ 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI IE 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -C 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ,o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante lej al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pi... to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu11to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme .. ,a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur• s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero d s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría ~''" :· ,,,,, 

Actas del c_oNSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y '$,c0"A'(fJ. 
RECREACION, a quien en adelante también podrá denominársele indistintamf'I ~ .... 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, ERICK DANIEL DE JESÚS ARRló.LA" - ;e. V 

VILLACINDA de 18 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio 

el Departamento de San Marcos y de paso por esta ciudad, quien se identifica >n 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CL -

número tres mil nueve espacio noventa y seis mil ciento uno espacio cero ciento u:-to 

7"'. A,cnida 6-31 7.ona 13 Albergue Ramiro De León CarpK> 
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(3009 96101 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl i 

de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 1a. avenida 41 

Calle Zona 2, Tejutla, San Marcos, quien actúa en nombre propio yen adelante tamb,- ' 

podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecier,• os 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de halla, ;e 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del prese, 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMER~ 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requis, .. 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Cer ·o 

Educativo• y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca p, a 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís, -él 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve il 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente mam ra 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN · • 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo le 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro le 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos ve, rte 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utiliz;>do 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentac :>n 
durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil ve, !e 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero gu >r 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno 91.1 ir 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintrJóS 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11 -1 7 ,\<'¡ 
000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del preser 'é' . 

' DJR 'TOR i; 
convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizar·, ti EJ~IVO ::: ~--.-:. ~ 
treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA ~'Et'·,. ,.,,• · 

~ .· .. Q' " 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, s. ·a 
entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco ·ll 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta 1) 

7' . A,enida 6-31 ,ona 1J Albe'l(ue Ramiro De León Carpw 
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de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para il 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES Dfb 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar n 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tar: 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligació, o 

pago adeudado confonne a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualqu ,r 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripc1, ~ 

pago que deberá realizarse en la fecha y fonna que establezca la Universidad en Su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día qui, ce 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realiza,,,, 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anterionnente en el inciso ) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el nove, J 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solici ,r 

directamente al Centro Educativo infonne del registro de asistencia del Alumno, co, 11 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimie• o 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de prome, o 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) le 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar q e 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Doce, ·e 

-EPO. y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas e 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte la 

educación fisica y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física, on 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámb~' 
:~~e~ut~-~ 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG po•:tfa:'.:-~·1>''o;· 
7 , D·· ~ 

digital y/o fisica; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeñ~. l-Jtc1',r
70R ~ 

~-. 
fonna periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG: h) Presel':,ac ,,,.,. 

. "o .," , 
,) vc1:i~) 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa e'--· · 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, fi sicos y de cond1.. ,a 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento . ,r 

~ I r nNAn~R· i\ Al mnmP.ntl"l ,tp. r:11lmin:1r lnc:. P C..h1rlinc;, V f"'ltmnlir t"'On torloc;. loe; rP011ic;..· e;. 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su tir JIO 

1•. Annida 6-Jl tona 13 Albcrv.uc Ruroiro Oc Lcún Cupio 
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís1" , 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de v1, 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM 

(A} pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A} deberá aprol ar 

todos tos cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A} que reprobara alguna asignatura podrá asignársela , 

et semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios med, 

Para efectos de la pérdida de ta BECA, cada caso será analizado y dictaminado a tra E 

de ta Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD En todo caso 

si EL ALUMNO {A} reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondien1 .; 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par.. 1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera f 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ~ 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d, :i 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez :~ 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en et Regtame1 rto 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po• lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ·:1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES OCL 

"ALUMNO (A)": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 
derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de )S 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació, 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e1 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 

investigación, resultados de pruebas científicas y 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo 

técnicas realizadas o 

académico o práctico ~, 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informa, n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONA DI .R 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información • ,a 

1•. A\.eoida 6-Jl LODU 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta 1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura .J 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM,>, 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de • 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten, í 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien• o:. 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, :s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa•te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo !I 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI ~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de a 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohib1c, ,n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) r 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN ~ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO J 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada , 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1;to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedé.Irá 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ·-:1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM · ) 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER e 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur, ,a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem,~ ª~·-•º''':: , • .e . 
<:) .·· 1...'i"V <), ~7 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació ,f ~ ~ ~-
0

\ 

, D!R~ < 
emplazamiento judicial o extrajudicial la 1a. avenida 4ta. Calle Zona 2, Tejutla S·, i!__ EJ1:cu-n0; :::;: 
Marcos, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ah1 .~~.~: 

~ realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que 10 

exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga ie 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av1 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direcc, , 

aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o 

T. Annida 6,..Jt zona 13 Albergue Ramiro De u:ón Carpio 
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diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en te o 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferen, 1 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de po~ ir 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térm1ros 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas 1e1 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obje 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de paoel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSE. 

f. 

ALUMNO (A) 

7'. A,eruda 6.Jt ,ona 13 Albergue Ramiro De L<.im Corpio 
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CONVENIO DE BECA No. 083-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA . E 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, ' 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y ANTONIA TEPÁZ CHUM 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u .J 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y , 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUÍ'.1 1': 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e· te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones. la séptima avenida número s, •s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Leor 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor el 

Documento Personal de Identificación --DPI-, con Código Único de Identificación -O ,. 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl...a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le• ::il 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil d ieciocho (012/2018 CONADER), pu.1to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a ,a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun:os 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero JS 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, ANTONIA TEPÁZ CHUMIL de 22 años 

edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el Departamento de Solol 

de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identificacrc. 

DPI- con Código Único de Identificación --CUI- número tres mil ciento ochenta espa• o 

veintinueve mil seiscientos ochenta y cinco espacio cero setecientos catorce (3 O 

29685 0714), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

7". A,·enida 6..J J zona 13 Albergue Ramiro Oe León Carpio 
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Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Chuitzanchaj, Sa, ta 

Cruz La Laguna, Sololá, quien actúa en nombre propio y en adelante también poc ,a 

denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecien 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de halla 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del prese, :, 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMER.-.. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requis, s 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Ceri• J 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca p.,,a 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis, .a 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve :1 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN 1··t 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo le 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro e 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos ve, rte 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentac, · n 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que e 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil ve, re 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero gu on 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno gu ón 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintu t>s 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-1 1-' ·}-
~º'\e.' 

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del prese, ·5•c''"°'' 
/ -

convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizar¡, · DIREClOR ~ 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA L!S F.JFCUTivo,? 
I'. ')- ' 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, s, ~ ·' · 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco ,1 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (3,, ) 

de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUM · ) 

1•. A,·enida 6-31 zona 1J Albergue Ramiro De León Carpio 
Tch. (~2) 2440-8676- (502) 2475-1743 "infon conadcr.rom.gt 
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(A} haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para .. 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES Dt b 
ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar n 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo ta1 :o, 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados asi como cualquier obligació1 o 

pago adeudado confonne a este convenio si EL ALUMNO (A} incumpliera con cualq, er 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción 

pago que deberá realizarse en la fecha y fonna que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el dia qu1,0 ce 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realiza::to 

por parte del ALUMNO (A} , relativo al rubro indicado anterionnente en el inciso e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el nove, a 

por ciento del "EL ALUMNO (A}" o en su defecto El CONADER podrá solic1 r 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del A lumno, cor 11 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimie1 , 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de prome• , 

ponderado general anual ; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre; :, 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar q, ~ 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Doce1 ¡ 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas ¡ 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte ,.i 

educación fisica y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física , 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámb , 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por ,,:;;_ • .:.·t.~'},,,~ 
. !bq·i...,. r· lf ~, 

digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño , 1'l ~ ll '%. 
, ·ero • 

forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Preserli ~.r ~-~i:.c\JTI~ ~-
y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa ~ - ~ .... ~.· 

D/o,S-IICJ,J ~Q,''", • 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de condu, ,.i 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisr ,s 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su tít o 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís, :a 

1•. A,cnid• 6.Jl ,ona 13 Albergue Ramiro De L<.-ón C'arpio 
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debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vid 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega<.: 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá apro1, Jr 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificad, y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medí 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a tra, s 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo c. , •o 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondien· s 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par'I 1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera , 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ! 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb4 .:i 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez _ 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame1 > 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, .o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente > 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ,1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES or'= 
"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de 'D'.;::_~~· 1.:,/~"' 

~ U ECTOR -;; 
fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació1 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento oomo resultado de participar en 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico 

J'~- 1, 
% .Jf(IJT\'/0 ; 

-9 \.\o_- - J!,-:t)¡ 

'~ !l."" ~~ 

'º 
· :I 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informaa 1ro 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADI R 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información , a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando a 

1•. Annida 6-Jl 1ona 13 All>cf'Ruc R)tmiro De León Carpio 
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información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta ie1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, te 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten'1rá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien, ~s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, ,s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por p ... , e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo i1 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; e) En el caso que CONADI ~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de a 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic,ór 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) 'or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN r.. 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ,, 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en canee¡ o 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued .. ~ 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera · ,1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI ) 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur• •a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem:> 
•'te'.¡ 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació1 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Chuitzanchaj, Santa Cruz La Laguna, Sol, 

la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realice, 

l' C',::1,,' 

. i ~ ~ · 
1 •, --.f---- ~ 
~~ Ul CTOR /; 

~·~ ,1:CL'1WO ¡ 
1 ,,. "' ()/. ., , 

,.,,..,,¿;;, ,:,Q,~., .... 

en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exce, i 

más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de prot, r 

tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimie, · 

citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señala< 

será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias q, "' 

se presenten con relación a la aplicación del Presente convenio v los casos 

r. AH•nid11 6-JJ zonu 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECAD , 

pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el pla. o 

no excederá más de diez dias hábiles a partir de que su~a la diferencia, término e1 e1 

cual se tendrá por agotado la vía concil iatoria, para efectos de poder realizar la acción 

legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consigna, os 

los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente conve, :o 

el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y delT'ás 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado lel 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSE4e-f:Jíil 

LA EDUCACIÓN 

~\'a, 14 t.¡Ji.,·: '1 

~,;;¡º . ..., ~ /\ o /:·f 1:I,, 
Q .. \ ' ,(', ' .... '- ,,-• 

~., ~g(ffi§~i,(\ 
i\lse (¡a l \t,¡ríi)tTt'<O j 
Q\rec cR ..,• , 

:10!)1,(L DEL DE .~ t . ,,•' · L -.. ~., .. q 

. ICA Y LA RECREACI N 

-CONADER-

'~ · 
ALUMNO (A) i 
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CONVENIO DE BECA No. 063-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA ; .. : 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE ' 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y ELVIS CALIX, O 

IXCOTEYAC PÚ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUr 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e i , 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números, 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le, 1 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CI 1-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento u1 10 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante lec ::1 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN Fis1c .... Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu :o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu•1to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confom,e a ·a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asunt, ,s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero d ,s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 : 1e 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría e 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

• 

~ - -r 'C ~,,'t ,}e,~,, . 
RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintamer ~·";_, .,, \ 

- ~ ~ =::-;; e' 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, ELVIS CALIXTO IXCOTEYAC PÚ de ~ u r.CT?,R0 :_ 
t- ¡:cun, • 

años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento ,.,\\. ~l, 
Totonicapán y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal ~e 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil cier to 

veintiuno espacio treinta y dos mil seiscientos setenta espacio cero ochocientos s, :s 

7'. Annhhl 6-31.tona 13 Albef1!.Uf Ramiro De León Carpio 
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(3121 32670 0806), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 
de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Aldea el Ranc1 ¡ 

Paraje Chi-ixcoteyac, Santa María Chiquimula, Totonicapán, quien actúa en nomt , 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUM~J > 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación persona, s 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civile :, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguient, ::; 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llena, 1 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante 

Centro Educativo· y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b&....! 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, :r 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Solo,:; 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo le 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cant1d, ... 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pa, •. 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado anl "" 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo1 • 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme , 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos e ~ 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestr1 ;) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part. a 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero o., o 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gl. >r 
cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis, ,:s 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero ce,o 

cero. 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 
·:·~ 

¡._· vo 
-~ ,,,<o,' ( 

"' ;, 
TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 lf Oí croR ~ 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, ri\,e.. E FCUTIV~ ~· 
1,,- ") 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto e~:•'º•' . 
beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra• s 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre .:il 

7". A,·enida 6-J I rnna 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensua 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuent 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADI : 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol > 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de tod 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion• 

a} Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b} Pre ser 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor ·~ 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO {/' 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c} Presentar al CONADER !ll 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM: .O 

{A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimier o 

de esta disposición; d} Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota o 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e} Cumplir n 

treinta (30) horas por ciclo {semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas :le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f} Realiza· y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, ~e 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarrr o 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de u 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g} Asistir a la evaluación le 

' 

' 

(Í' , . ¿ :.,., 
~º(:.y.'4 ·" f: c,cr,, 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por(.:/ e, · ·'i' 1 
::: FCTOR 1. 

el CONADER o por la UVG; h} Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c1 :I'~· ºitcUTi\'O f 
académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 110 \;;: º' ~,r. 
resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán !ler 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i} Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debera 

1•. An~nic.hl 6-31.tona 13 Albergue Ramiro De Lcún Curpio 
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presentar como primera instancia al CONADER. su título de Profesorado Especializado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin: s 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda ent, ar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursl,S 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, ~ 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semesl re 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efecl is 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 1e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera. y 

k} En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb.o:á 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez ,L. 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamer ~o 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente ;o 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ·1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DI ,, 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de •'S 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informaciór 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar er 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas o 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ·ll 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la inforrnac1 n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADI ~ 

1•. A~enida 6..Jl zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en fonna previa y por escrito, que la infonnación 51 •a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando a 

infonnación haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta c~I 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, 'l 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM": 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tenc- i 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO {A)". por la siguien · 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacior• " 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa, 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONAD•. 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las nonnas de prohibic1 :>n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) r >r 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN-· 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada. 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1>to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, queda:á 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ·e1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI C 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER e 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renun• a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem;; 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citacio, > 
/,,,•M, ., 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Aldea el Rancho Paraje Chi-ixcoteyac. Sa, ~<ifPWJ :-?%~ 
.. -~'-- < 

María Chiquímula, Totonicapán, la cual acepta desde ya como buenas y hechas . .;¡( 01 .cTOR ~ 

notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso ~ ~ l·Cv1ivo ,J, 
O¡; t.' 

inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADI 1 •,,.~ -:;.' · 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mis, ) 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial ) 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí seiialada, será válido y se tendrá por b,-m 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a ,:i 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas por el 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen po, i 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días háb, · 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVEfllh. 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan tod 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y b,er 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifica, y 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en ;t., 

lado anverso. 

f. 

CONSOOO"N 

LAEDUCACIÓ lSICA Y LA RECREACIÓN 

-CONADER-

f. 
,,.;e. ~ .~ ,:¿ 

e 

ALUMNO (A} 
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CONVENIO DE BECA No. 064-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y FRANCISCO OTONlf 

... 

CÚMES SERECH. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos míl veinte, comparecen: por u, , 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUl\r,_ 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e;;te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s,,1s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CI 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 1, J 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 " 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le, ~I 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FISIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, ito 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A,:ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, -.., 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a '" 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun! , 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero d, ,,. 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) , ~· .'•••,,.~ 
/./J:~~ ~ A . "d_, 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría ·~· ' '1; · 
. OR t 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FISICA Y -, FJF - T!VO ¡ 
RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame ~-,, ,.. , •. ,./' 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, FRANCISCO OTONIEL CÚMES SEREC -1 '-:::__ • 

de 22 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en 1 

Departamento de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con docume, 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número t. "' 

mil ciento cuarenta y dos espacio treinta y un mil noventa y nueve espacio a 

r . Annida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De U...'On Carpio 
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setecientos nueve (3142 31099 0709), extendido por el Registro Nacional de 1s 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec.: ir 

notificaciones Barrio La Barranca, Zona O, San Andrés Semetabaj, Sololá, quien aci , 

en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente coi , 

el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificac, 1 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derecl 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguien 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta El ALUMNO (A) que ha llena, , 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante :l 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de be< 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac, 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Solol 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo ) 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de J 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cant1d.::d 

mensual de UN Mil DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES {Q.1 ,230.00), para el pago 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos { Q.720.00 ) como compleme1 1 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestr,. , 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part, , 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guíón cero cero gu, ~·~,..' 6?•c,,, 
? -::. -1- "~ 

~ 
cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis<e f DIRlCTOR \ 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero c1> 1 tJEClJnvo ;, 
'1, "' 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ~-•"•'~ 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 de 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve1 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto , .. 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra11, 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre c. 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensu .. 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuer 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en a 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADI ~ 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de toe s 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a el>.e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion, 

a} Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Prese,-,• · · 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en dor ~ 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO () 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c} Presentar al CONADER ~1 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMI .~ 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento 

de esta disposición; d} Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota ·o 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir c, .r 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiza, y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, e 

/2 
a 
!J O· 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con s /-:,;, . ':''• 
/c~~,"'lc""A/,,, ".,i:f 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, !, f '· ' ·~ 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarro, 1 • t}Fc 
científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de iº,-, - + --= 
informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g} Asistir a la evaluación 1 

monitoreo y evaluación de desempeno en forma periódica, cuando le sea requerido . .. 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c, .. > 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i} Al momento ·! 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación det,,.- 1 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, , 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin , 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en-

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs,>s 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, ::~ 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el seme~ 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efect 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de 1 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo casos, '.L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para e1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera i 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ·~ 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de ~ 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb< rá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez . L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través : , - •• E 

¡:;;{'" ,,~ presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DL .. ,•-ce'" · .,¡',, . - ~~- ~

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder ¡~· Dr · · OR ~ 
: clEC ll\10 : 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de ~·{,,.,.·/ ,..;, 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información a ~ •• ,,•' , 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos !! 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 
r - - · -- · ·· ··--- -- · ·- - _..,, ____ ,, _ .,.., _ _.......,...,,, ,,........,'"' ,.,, .... ..,.,,......, ..,., 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informaci 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONAD[ 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito. que la información s.~a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta ::ll 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, te 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten,· a 
como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguient, 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacior>es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibiciór 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) "'or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN \ 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada _,, 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 ,to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, · i 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI' 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER 
ci\, • .'ª fd!.Jc:.¡ 

t.1 º"'"º/·· 0-o: -~ ( -1 -?,(' 

• - ----,.¡..,.,_ , 
" presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renun, ,€ Dl . OR ~ 

• U IVO ,;· 
al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatema1a;,t,, ., 
y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citaci6 o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Barrio La Barranca, Zona O, San And, · :; 

Semetabaj, Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificacior- ; 

que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en 

plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en 

contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue da~ 

cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que . , 

r. A,·enida 6-31 :ioni:a 13 Albc~ue Ramiro De León Carpio 
Tels. (502) 2-1-10-8676 - (S02) 247S-1743 •inío1 conader.com.gt 
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dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: L 

situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a la aplicación del prese, 1te 

convenio y los casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de 

CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión M , a 

Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de q• e 

su~a la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, pa, 

efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓ''. 

En los términos antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una 

las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de :1.. 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en Sf'!•~ 

hojas de papel membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anversc 

f. 

LA EDUCACIÓ, 

-
f. ~ 

ALUMNO (A) 

-CONADER -

1•. An.·nida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro Oc- l<.'<·10 Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 075-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA OC 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y HÉCTOR DAVID URRf"' 

GARCÍA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u, 1 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y , 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI IF 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco. ejecutivo, de e te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números, 1s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le, m 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código único de Identificación - C 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento > 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl .a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le< ,a, 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en P. :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pcnto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confonne a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asurtos 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero >s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 le 

6 
<:,., ._ 

2> 

-..2 
<..., 

~ -.........; 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria le 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y _¡yJ:;.,. 
- e 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame• !e' -l>-i +,c-·r_O_R { 
como "EL CONAOER"; y por la otra parte, HÉCTOR DAVID URREA GARCÍA de lS., .. l:ClTJVO ; 

~ .f' 
años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departament, de ~ •• ,l · 
Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento persv,1al 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil c,.,, to 

ocho espacio cero nueve mil ciento ochenta y cinco espacio cero cuatrocientos s, :e 

r. Awnida 6.Jl ton• 13 Allx,rgue Ramiro De León Carpio 
Tcl,. (502) 2440-8676- (502) H7~743 •info(! conader.<'Qm.g1 
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(3108 09185 0407), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbh 1 

de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Aldea el Cojob, 1. 

Patzun Chimaltenango, quien actúa en nombre propio y en adelante también pou, ~ 

denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecienl· ! 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de halla. 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del prese, 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMER.. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requis, 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Cer• ro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca pura 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fis, 6 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. C~ 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve 11 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN t· L 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo le 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro le 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos ve, ,te 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser utiliz :lo 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimenta,. 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil ve, 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero gu 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión 

~n 
se 

te 

>n 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintJ lós 

l 
<>.., 

0 

"'"-

--2 
u 

Cl, 

~ 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-1 1 ·1-

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del prese, te /4-:;;,Jl 
convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizar, er_/_: ~ ~.e• . . _f 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA .,E~ !;t CTOR ~ 
é ,·(l'TIVO • 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca. s, '~(•,,,., ,,.Pº 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco el "-"~ ••· -

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta JO) 

1•. Annida 6-31 ¿ona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
Tel~ (502) 2440-8676 -(5(12)2475-1743 "iofoa conader.com.gt 
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de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMl'J 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DL~ 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tan1 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados asi como cualquier obligaciór , 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualqu· r 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripc,..,, , 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 
sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día qui~ ce 
(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realiza.:k> 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el nove, a 

por ciento del "El ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicr 1r 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, co, ,1 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimie, , 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de prome< , 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre : de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar . 1e 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Doce, e 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas e 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte a 

educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física, ,.. >n 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámt,, >. 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por a 

digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño ·'1 

~ 
Cl, 
~ -

0 
.... 

-2 
'--

~ 

.,---tA. 
forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Prese, ,,;f\~ ,a "?':O.;,~ 

~~. ,;._""l ~.l\f)1,_;~ 'c1,, 

y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa, je' 1 
DIRtC'TOR ~ 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de condu -:ta utCUTIVO ;.: 
' - --- ->, 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento -~ ,,"•/ 

El CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requrs, ,s · 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su t, K:> 

r. A,cni~• 6-31 zona 13 Allx>rgue Ramiro De Lc,,n Carpio 
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís,~..a 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vi1, 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entregad, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM · 

{A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprol r 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificad" y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela ' 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios med 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a tra . :; 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo ca o 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondier,· ,s 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad par'! 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto i 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb< ra 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 'L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame,>to 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po,· o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ,.,¡ 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DLL 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de os 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, inforrnaciór a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y dato~ 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informa,~on 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 

1•. A~enida 6-31 zona 13 Albt:rguc Rumiro De León Carpio 
Tcls. (~2) U~1~76 -(502) 247!>-1743 •[nfoa ronader.com.gt 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 1a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A} por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura te 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de u 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten"' á 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien·.~s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, ,es 
establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendc> el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADí-~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic, ~n 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN r.. 
del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ,) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued, ira 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera :lel 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM ~O 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu1 1a 

ó 
~ ,., ,._ 

2> 
'-
o 
~ 

t.,; 

~ 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem: ~· .• ,,,,. . 
t'v , /J :T('/ 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citacic,, :'v' "'1 q\ 
emplazamiento judicial o extrajudicial la Aldea el Cojobal, Patzun Chimaltenango, :a Dl ECTOR ; 

1 , tJ C'liT!VO ':. 
cual acepta desde ya ~mo buenas_y hech_as las.notificaciones que ahí se realicen eit-, ,.,,/~ · 
caso de cambio, se obliga a dar aviso de 1nmed1ato y en un plazo que no exceda ~ :is~_".;.-

de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de proba, tal 

aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimie, :o. 

citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señal,· a, 

será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias 1e 

7'. Annida 6-31 zona 13 Albc~u.c Ramiro De León Carpio 
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se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos 

previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECAD 

pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el pla~ , 

no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término er :.1 

cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acc1 r 

legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados 

los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente conve, 

el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y derr 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. t. /)ec \() t U 1 ((>e, 

CONS~~I ALUMNO (A) 

7' . A,cnid• 6-31 ,on• 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 060-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA 1 ·!': 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE ' 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, L 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y ELMER MAURIC 

CHANCHAVAC SAC. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por 1., 1 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER-. representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTU" _ 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e, ! 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números, ; 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Lec , 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor e1 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - C, 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 10 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl ;a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le :ll 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del p1.,, '.o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A, :ta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, '.O 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun• >S 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero :is 

diagonal dos mil diecinueve (00212019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10 .2; :le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria :le 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

oi\~ 
RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame1 te 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, ELMER MAURICIO CHANCHAVAC SAC <;:l·'~O ·. e 
'""~ 

19 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departame, (ci DJRE fOR ¡;: 

de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal :Ji;~ EJf, · ·nvfj)[ ~, ~~ 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil nove ~~~ .,,•'' -----· 
y nueve espacio veintitrés mil setecientos cincuenta y uno espacio cero ochocier :is 

r. A,·enida 6-31 1.0na 13 Albergue Ramiro Oc León Carpio 
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cinco (3099 23751 0805), extendido por el Registro Nacional de las Personas de a 

República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Zona ::> 

Barrio las Rosas, Santa Clara La Laguna, Sololá, quien actúa en nombre propio y en 

adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales an• , 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para 1 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusul~:; 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado !S 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de be- 1 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreac1 1 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sol, 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantic: 10 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pa 10 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an· !S 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo1as 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme, to 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos je 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest1 · 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero ci > 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu 1 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis, ; 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero c, , 

~ 

cero. ( 2020.1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 !,,:o<'f ,. 
TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 ,.;Ji,•~<~ ,;.~'\ 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve¡ •!e 2,1RF., .roR } 
' f , TJV -

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto' lrf ~ •. · 
beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER. a tra í~ u,.,?jl --
de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre el 

7'. A\enida 6-31 tooa 13 Albe~ue Ratmiro 1k León Carpk> 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensu, ,i y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuertre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen er ,~ 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONAO,:R 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembo,so 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a es:e 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion• s 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse íl 

la fecha y fom,a que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Preser ,r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en don, e 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (. 

relativo al rubro indicado anteriom,ente en el inciso c) Presentar al CONADER .:1 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMI JC 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educat:vo 

infom,e del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie1 -> 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota > 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir ' 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas e 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiza, y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, ,e 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con · s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr· 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de 

infom,e a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación 

:\ 

,,!.,o 
h ''f, 

1 

.., I_:· "-i;;, 

monítoreo y evaluación de desempeño en fom,a periódica, cuando le sea requerido ., i D~p . . 1' .," 
· ,¡. TO¡¡ " 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el c,,~ é.ltc ·rw0 .: 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos fl~.:i' · 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán er 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento ·! 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt.. í 

1•. Avenida 6..JJ zona 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, ·o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que i1 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda eni 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, _._ 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes, re 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efect;:,s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si , 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes e 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de L 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb, ~, 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez : 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, ~o 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente > 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través · !I 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl L 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder s 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de os/,,,. 'r, 
/('~~('\~ ¡ 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació, :'_a ~ 

) 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e1 ';1 fV,~Rtc;roR ~ 
· -•Vrn 0 , 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos ,~~ ./ 
¡;.c,"I ,'),, 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas K ,,.,• · 
proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico , 1 

programa. Dentro de esta infom,ación no se considerará confidencial: a) la inforrnaci 1 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADI ~ 

r . Annida 6..J J zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
Telll. (:'i(l2) U 41J.S676 - (502) 2475-1743 "infoa conader.com,b>t 



,,..,e. 
·,"'TCQNADER ~ ---·---

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información s, a 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta "' 11 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, -~ 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM,·~ 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El CONADER, sin responsabilidad alguna de • .J 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten, ·ra 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguient 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio1 •s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa, e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo 1 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI : 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de '" 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohib1c1 ~r 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) •or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN 11. 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO ,, 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 , 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued,· 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera .,1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUM· O 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER re 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur•:;3 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem~: 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citac1ó1 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Zona O, Barrio las Rosas, Santa Clara 

Laguna, Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones . 'e 

ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un pi .. to 

que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contr ,a 

carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av• , 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direcc "1 

r. A,·enida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y ; 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y ~ 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en te o 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que su~a la diferen, 1 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de po .... 1r 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térmir ,s 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas ;I 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, ob¡e1 , 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONS 

LAEDUCACIÓ 

f. ~a6iJ¿a 
ALUMNO (A) 

-CONADER • 
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CONVENIO DE BECA No. 073-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA O"' 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, " 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER· Y SOBEIDA YANlh.A 

CUMA TZIL MORALES. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u, :i 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y a. 

RECREACIÓN -CONADER·, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUi ·~ 

RIOS. de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e: e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, s 

guión treinta y uno, zona trece {7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le, n 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor el 

Documento Personal de Identificación -DPI· , con Código Único de Identificación -CI . 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento t.. o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante 191. a 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICf Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu1 ::, 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A, a 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, o 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confonne a •a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun• ,s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero ·:. 

diagonal dos mil diecinueve (00212019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2: le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaña 1e 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, e 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, SOBEIDA YANIRA CUMATZIL MORALr~º!~\ 
1-~ 

. -de 18 años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en .,~ fI~ i 
Departamento de Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica ·{•,;~ 1Ivu ; . 
documento personal de identificación ·DPI· con Código Único de Identificación -C 1· ~# 
número tres mil setenta y tres espacio noventa y ocho mil veintiuno espacio a. o 

7'. A>cni<l• 6.JI tona 13 Al~rgue Ramiro De León Carpio 
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cuatrocientos tres (3073 98021 0403), extendido por el Registro Nacional de 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec1 

notificaciones Aldea Xesuj . Caserío Palama, San Martín jilotepeque, Chimaltenan¡,., 

quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá denomínárs" e 

indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de s 

datos de identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de s, :. 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Ber i 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta ,L 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Va1:e 

de Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, p, ~ 

participar en el programa de beca para cursar el Profesorado Especializado :n 

Educación Física, Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle , 

Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca •s 

otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil quinientos quetzales exacto 

Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico de d, 

(10) mensualidades por la cantidad mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREIN 

QUETZALES (Q.1 ,230.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales .e 

estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Ap, o 

económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte quetzales exacto , , 

Q.720.00 ) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado única y 

exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación dura,,te 

~ . ' l , 

' ' 

,- h l -

la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuent: afl , 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte guión un 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero gu, 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero ci 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero ci > 

cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-4 

0101-22-0000-0000) TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezar 

regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviem -~ fJli¾{crñii ! 
~ f.JÚ-tJTJVo , 

de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignac10 0 - _ , · . 
>;; ~ 

J. ,:,, 

por concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) >0r '·~ ,.·,•': · 

CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encue1 tre 

1~. A,enjda 6-31 wns 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, 

forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y , 

encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se estableo 1 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al: EL CONADf 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembo1 , 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de tod , 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a es , 

convenio sí EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes oblígacion, 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse :n 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Preser• ,r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en don• e 

conste el pago ínmedíato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (f 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER i1 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMI 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educat. o 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimie, o 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiza y 

aprobar el Ejercícío de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura11te 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con et deporte, la educación física y la recreación fis1 <1 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarrollo 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de ~ 
• l 

/f<f . • 
informe a CONADER y a la UVG por vía dígítal y/o física ; g) Asistir a la evaluaciór "e --0 . .. 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido :>)~ f 
el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ci ~- ,!•' 
académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos •o---<__::::;.:• 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán Jr 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requísítos previos de graduación deb.:rá 

1•. A,cnida 6-31 wna 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
Tel~ (502) 2,1~0-8676-(502) 2~75-~7~3 ªinfüa conader.com.gt 



,...,e. 
":TCONADER ~---·--··-

presentar como primera instancia al CONADER, su titulo de Profesorado Especializa, ·o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en :; 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 11 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin. 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A} pueda ent ar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes1 ::, 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efec1 s 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes i 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera. y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto le 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debP-rá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 'L 

ALUMNO manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglame1 ~o 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES Dl ,. 

"ALUMNO (A)": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de os 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información~ . .• "'·t~'/foí.,'•.~ 
t:: ~./ -~-:, 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e1 · !1 DJ¡¡¿: , . : . 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos ~; f.Jl ~.i¿,<,,' f¡ / 
investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas ~~ 
proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico ·ll 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informac, _ n 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADl:R 

1•. Avenida 6--31 zona 13 Albergue Ramiro Oe León Carpio 
Tch. (~02) 2~~lHl676 -(~02) 24754743 'infoa con•dcr.com.it 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sr 1 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 1 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta ,. 1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable durar ·l 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM, . ~ 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten, · 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguien· ,s 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI :R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de o 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohib1Ct 1 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) " r 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO > 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada. , 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce ::> 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedi.!rá 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera rel 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMNO 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renur,, :1a 

U1 

.,...,..-: 0 ,\e 
al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem,11 ,/'..<>·~"' 

.• • ,f ~·, 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citació1 , , DJRLc 
01

< i. 
emplazamiento judicial o extrajudicial la Aldea Xesuj , Caserío Palama, San Ma .. q V1.:c L íVO / 

1 

jilotepeque, Chimaltenango, la cual acepta desde ya como buenas y hechas ~· 

notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso ~ 

inmediato y en un plazo que no exceda más de dos dias, y por escrito al CONADE 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mis1 ,o 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

7'. A,cnida 6-Jl 1ona 13 Albergue Ramiro De Leon Carpio 
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extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b,, , 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se presenten con relación a , 

aplicación del presente convenio y los casos no previstos, serán resueltas por 

Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por 

Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no excederá más de diez días hábr · 

a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. NOVE!\11,: 

ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes aceptan toe, :; 

y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen íntegramente y b,, r 

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, aceptan, ratifica v 

firman en seis hojas de papel membretado del CONADER. impresas únicamente en ,i.. 
lado anverso. 

f. 
..,, .... " ~r '!,,.'v""._.· ON'A¿; "''~ ~·•.',,.,,,._ ~ 

t!' ~· -.~ ~ ,J f - -::;a; -;;;;-;;t.~-:b 
~ ~~ ' · .:.=p;..,, 

a·~ ~<;<k}'fr,M:r¡~li~~ ') e 
CONSEJCJNAOl~L DEL DE ~.}'· ALUMNO (A) 

LA EDUCACIÓN j;fslCA Y LA RECR ;:, .,. , . . 

-CONADER • 

r. An~nida 6-JI zona 13 Albergue Ramiro De León ('arpio 
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CONVENIO DE BECA No. 074-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA Dt 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y REYNA LILIANA 

VELASCO HERNÁNDEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por t. ? 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y ~ 
RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI li=. 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e~ '<i 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, ,., 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Lec 1 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica co, il 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CI 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento t..o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl a 
de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le 3l 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER). calidad que acredito con las constancias del pu, :o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A::ta 

CONA DER. número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, ,to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y confonne la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asur-1 >s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero >s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2 le 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría ~e 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y ,,<~c~AI ',i\, t _ _,.___ ~.' 
RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintame, ~ DIR CTOR : 

·. EJEC'l TJVO ,. 
como "EL CONADER"; y por la otra parte, REYNA LILIANA VELASCO HERNÁNDf~~- _-? 

-1-~ . t·· 

de 18 años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el ''·..::.. ~'- · .. 

Departamento de Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -Cv -

número tres mil setenta y cuatro espacio cero cuatro mil doscientos noventa y t"es 

7'. A,enida 6-31 zona 13 Albell(uc R•mlro De León Carpio 
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espacio cero cuatrocientos tres (3074 04293 0403), extendido por el Registro Nacio, al 

de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec, 1ir 

notificaciones Barrio el Güite, San Martín Jilotepeque, Chimaltenango, quien actúa 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificac, 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derect>• 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguien1 ; 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llena, 1 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de be<. J 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreao , 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Solol 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo ,.i 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de a 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cant1d,!d 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pa,¡o 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an• es 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo1 ~s 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como compleme, > 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos i 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semest, · > 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la par+· 3 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero c,~ro 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gi, ,on 
cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diec,s, ,s 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero o -o 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) /4w .'' 
/t;'J~9.-0~ 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 <ft· ' ( , 
febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, ,~.. ~}~¡;~ 

1

_ 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto 1~ 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra• ,s ··., 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre _JI 

7ª. A,cnida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De L.'On Curpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensual y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuen:re 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en a 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO {Al : EL CONADI :R 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembo1 ;o 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de tod,is 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a e .. te 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacionns 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse ,r 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Preser· 3r 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en do, le 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (.1 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM 110 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educal.ivo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota 10 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e} Cumplir c• ,n 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiz,· y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura, · e 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con ·s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr· o 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de u 

informe a CONADER y a la UVG por via digital y/o física ; g) Asistir a la evaluación de ~001:i~ 
monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido~/:, ( ·v~ ,:.\ 

"7~ D ~ é; 
el CONADER o por la UVG; h} Presentar y entregar a CONADER, al concluir el o ;I? /:j{¿E:c Of< ¡ 
académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos P:,,~ •. ,• 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ~~...::.:::••''"· · 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt ra 

7". A,·enida 6-31 zona 13 Albergue R•miro O., León Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su titulo de Profesorado Especializa• lo 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en 1s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distinl •s 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en1 r 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curs, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado. L 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes, · t 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efect 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso s1 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera t 
k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ;i 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d, 1 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb+ l 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, poi , 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente J 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través · ·1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DLL 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder > 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de ,s 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, inforrnació1 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico 1e1 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informa, in 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONAD R 

7' . A,cnid• 6-31 zona 13 Alhcrguc Ramiro De Leon Carpio 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información s.i 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta ._ 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, .:i 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de 1 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que ten<"' í 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguient ; 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligacio, es 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa 1e 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo et 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONA DI ,R 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibic,ór 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN rA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO , 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada :n 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce1 to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued.a ra 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera ~.,1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMt ) 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renu, :,a 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem?• /4••ºI 
y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citac1ó1 {•~ ..'.. 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Barrio el Güite, San Martín Jilotepeq, ,,.; f~Jt..fc:i¡;¡¡ J 
1 \ -tv;.;;.t .:: . 

Ch.imaltenango, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las ~otificaciones , ~::~·:;},.,,•· 

ah, se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de 1nmed1ato y en un plazo ~~!.. · 

que no exceda más de dos dias, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la 

carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier av, ..., 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la direo •n 

1•. A,enida 6-31 Lona 13 AJbergue Ramiro De León Carpio 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones 110 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y lS 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y ~ 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en to,lo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferenr :i 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poc.Jer 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los térrnin, ; 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas 1 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, obJe 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa1 · :1 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f . 

CONSEJ, 

-CONADER-

Qtoeile , 
,"t>v coN ·<i tu. 

(..._m~.0 .:~~.'º" _,.,,, , f. 
~ -!''('t;y¡&l. ~ ~ 
~·,"' ,, 
~~-

~~s,.s~lt--
ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 077-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FiSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FiSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, . .... 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y EFREN EDUARD...1 

PÉREZ AGUILAR. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte. comparecen: ""•>r 

una parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y , 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRI 

SAGASTUME RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemaltec . 

ejecutivo, de este domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptir-,,i 

avenida número seis guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 1 

Albergue Ramiro de León Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento le 

Guatemala, se identifica con el Documento Personal de Identificación -DPI-, o 

Código Único de Identificación -CUI- número un mil quinientos setenta y s1e1 

veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno (1577 22082 0101), extendido po, ~ 

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, actúa en su calid, d 

de Director Ejecutivo y representante legal administrativo del CONSEJO NACION, ~ 

DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN (CONADER), calid, 1 

que acredito con las constancias del punto resolutivo de mi nombramiento y toma le 

posesión del cargo, contenido en Acta CONADER, número cero doce diagonal dos 1 

dieciocho (012/2018 CONADER), punto resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de al 

del año dos mil dieciocho y conforme a la delegación de la representación legal •el 

Presidente del CONADER para Asuntos Administrativos del CONADER contenida ~" 

el Acta CONADER, número cero cero dos diagonal dos mil diecinueve (002/20 

punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés de enero del año dos ~,1 

diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del CONSEJO NACIONAL D, ~ 

DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, a quien en adela1 te 

también podrá denominársele indistintamente como "EL CONADER"'; y por la 

parte, EFREN EDUARDO PÉREZ AGUILAR de 27 años de edad, solt• 

guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de San Marcos y de peso~" 

por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identificación -DI I-

cen Código Único de Identificación -CUI- número dos mil ciento sesenta y cuatro 

7". Avenida ~31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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espacio cuarenta y seis mil doscientos uno espacio un mil doscientos siete (21 4 

46201 1207), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República e1 

Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones El Quetzal, Zona 

Calle Principal, Tacaná, San Marcos, quien actúa en nombre propio y en adelarte 

también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". L .. 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales an1 is 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para ,~ 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusul~ 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado l. ,s 

requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante : · 

Centro Educativo• y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa 1e 

beca para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte 

Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada 

Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máXir-10 

de diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan le 

la siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantii 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1 ,230.00), para "' 

pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado an1 "5 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuo1 ,s 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como compleme1 o 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos 1e 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los a ... ,s 

(semestres) académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part, 'a 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero et ·o 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu: Fn ~·•º'" • 1;" 
;;. e<' 4.oG: 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diec,~ · '!¡;
0 

<,-1' e; 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero a -rJ E.!1:if~?ol? i º--....:.:__uJ¡yo ... ~ ' 
cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0001 

(',, ~ ,,,<' • 
.. _") t.\'~"' 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 3 ' - 'º'' -
de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve, .e 

1•. Avenida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concep1 

de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER. " 

través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre d, 

ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma menst. ll 

y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuen· e 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en 1a 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADEr 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembol ~ 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de tod, " 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a es•~ 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacioni 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse ,n 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presen· ,r 
recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en donde 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (" 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER ~I 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del ·EL 

ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Cenl ro 

Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verifica, ~I 

cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y fis, ? 

con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general ant.al, 

e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trab~ 10 

voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que el Centro le 

Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y 

=ñ 

trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas te 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte 1'l 

educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Fís, i401';) 
, ~"ve.O 

con el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámb1 e/ --
l>IRl/c¡-:-- ¡¿ 

comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG r ~ .!:':!!Jé:rn;;r:~ } 
vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación ,¡?. - ·- ) 

desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o po, 1a ./ 

UVG: h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo académico (semes1 ,e) 

7". Avenida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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del programa de estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académico 

físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados e 

cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios 

cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá presentar como prime, 

instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializado en Educación Fisica. 

Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en las instituciont.. 

correspondientes, asi como su hoja de vida, con el objeto de que el CONADER puec.a 

dar a conocer la documentación entregada, ante las distintas instituciones q, ? 

integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar a laborar cr' 

cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, solament" 

por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, EL ALUMNO 

que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semestre siguier• 

cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos de a 

pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la Comis, , 

Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL ALUMN 

(A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de recuperaa 

y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el CONADE, 

debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera; y k) En to, o 

caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de Beca. bP·~ 

ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la carrero 

técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá reembol>a, -

todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL ALUMl'J ) 

manifiesta que conoce y leido toda la normativa contenida en el Reglamento le 

Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, ,._, 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente _., 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ~1 ,.,,. , 
,<::>"'eº " 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DE .} 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder 1:¡ i:'! roit f ,_ ., , 1Vo , 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de -~%,, _.-e"' 
º.:> e\· 

, ,... ... '°',... ,... ,..,,.e .. c ,..ii-.o · r\ ...,,.,..,n,...,.,..i"'n~ ,. ~in .,,,,,+nñ?:::u"iAn rt,=.I ('()NAn~R infnrm;:u·--iñr ::a '1!~ ~ 
terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e, el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos ie 

r. Avenida 6-31 zona 13 AJbcrgue Ramiro De León Carpio 
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investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y. 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico d, 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) 3 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público 

Cuando CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrrto, que ::i 

información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuen· 

distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad se. á 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido :1 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El CONADER, s, n 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos d""' 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" C." 

cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abando· 1 

temporal o definrtivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualqu, · 

momento de la carrera; debiendo el CONADER exigir el reintegro del monto 10111 

recibido; c) En el caso que CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, pa•a 

continuar sufragando el pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A}" q, ,e 

trasgredan las normas de prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por cas( ,s 

fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por incumplimiento de cualquiera de ,s 

estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA del presente convenio ~ 

cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) automáticamente perderá tod, ,s 

los beneficios económicos de la BECA otorgada, en consecuencia deberá reintegra, ., 

CONADER todos los montos recibidos en concepto de BECA, hasta la fecha, mont >S 
1íft .;, 
A '• 

que para efectos de requerir el reintegro, quedará acreditado con la certificaa r1 DIRf.!. ~~°'a,l 
contable que extienda la unidad financiera del CONADER, misma que será suficier~.,. l:.JE<tir.~; }, 
para efectos de realizar el cobro. El ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buer ,~;;/ 

y exactas las cuentas que El CONADER le presente y como líquido y exigible el sa 10 --.< 

que le demande. El ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndos, a 

los Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para reci ,, 

cualquier requerimiento, aviso, notificación, crtación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial la El Quetzal, Zona O, Calle Principal, Tacaná, San Marcos, la cual 

1•. Avenida 6--31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y e;, 

caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda más 

de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal 

aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, 

citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aqu, 

señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y ,s 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y '.!.. 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en tolo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferenc.:i, 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de podo 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, ob¡eto 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de pa >el 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. f. ~_J 
ALUMNO (A) 

-CONADER-

7". Avenida ~31 tona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 084-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA cr: 
PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LJI, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y ULISES ALFREDú 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u 1 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y \ 

RECREACIÓN -CONADER·, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI ~ 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e e 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s, 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le• ·, 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con 

Documento Personal de Identificación -DPI·, con Código Único de Identificación -C 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento ~ > 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúb1 ..i 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le• 31 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSIC, Y 

LA RECREACIÓN (CONADER). calidad que acredito con las constancias del pu, :o " t 
resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme 1a 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asun' ,s 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero ,s 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2; ie 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 'f..''[)~''" ,,;_;\, 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denom1nársele 1ndist1ntama 1~f.1/(V~~ f 
'IL•n ", 

como "EL CONADER", y por la otra parte, ULISES ALFREDO GONZÁL!a · •. ·. 

HERNÁNDEZ de 21 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio :n 

el Departamento de Huehuetenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -C '1-

número tres mil ciento cuarenta y cuatro espacio setenta y un mil ciento treinta y o, •o 

7ª. A,-enida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De J...eón Carpio 
Tels. (502) 244(1-8676 - (502) 2475-4743 'iofo13 conader.rom.gt 
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espacio un mil trecientos uno (3144 71138 1301), extendido por el Registro Nacio, al 

de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec, r 

notificaciones 1-97 Zona 4, Huehuetenango, Huehuetenango, quien actúa en nom1: ~ 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMI ) 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personal-is 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civile 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguien1-

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llena, , 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante =1 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de b, ;a 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física. Deporte y Recreac, , 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sol, 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo 1e 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de a 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad \ 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230 00), para el pa-¡o 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado anr ,s 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuot ,s 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como compleme, :o 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos t'! 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestr• 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la part i 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cnro 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero gu · 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diec1s, ~ 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero o r,,,,.r1, ,, 
,,.~ ( o.,·.1 f"o::, 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ') ,~ ~) 
)fl(¡ . 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del ot .;.ef:!1/{.~·r.¡1 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve~~,~½ 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de"-...:z.:..:_,.,. 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a tra, és 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del 

1•. A~cnjd~ 6-311ona 13 Albergue Ramiro De I..cóo Carpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensua, 1 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuen• l 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADE;R 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a el.te 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligacion, ,s. 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse ;n 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Preseni 

recibo original a CONADER, a más tardar el dia quince (15) de cada mes, en dor, 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO(. 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER 1 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM · ) 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educa· •') 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimier 'l 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota "º 
menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir cor 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiza,· y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis dura1 te 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con as 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación fís1 ;a 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarr• iio 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de J 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación -~ 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido .; :.-·"1~,'~ .. i' ",,. 
' . ,';, { 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el q, o/:'«t .. . .,, ~· 
·'tr lo ,. 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos . 'p~J'I( ,/ 

resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ~~·'· 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento le 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación debt ra 

r. A,·enida 6-31 zona 13 Albcll(UC Ramiro Oc t,eon Carpio 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializa, o 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en 1s 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que el 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distin; as 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda en- ar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los curse 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado. 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semes: <l 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efect ~ 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD En todo caso si .L 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes le 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carreró f 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto ) 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum d• ~ 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debl.rá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez ,~ 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, rto 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través · ·1 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DL

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder ~.>eooile 
~ (O 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino dei, _ns D¡ 
fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, inforrnaci4 1 ' 1r-i:J: 011 j 
terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e,·~, ' 0 .. /' 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos 1~~ 
investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas > 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico '!!: 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la informar r> 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADI q 

1•. Annida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León C'arpio 
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y/o sus integrantes autoricen en fonna previa y por escrito, que la infonnación sea 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 1 

infonnación haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta c. 1 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable dura, ·: 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIM,, , 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de ..1 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tenr'rá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguienl ts 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciot :s 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por pa· te 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo :1 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADI ~ 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de ,a 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las nonnas de prohibic,ón 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) >or 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUIN 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en conce,.;to 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, qued.ira 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera · :1 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMI -:> 
(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER e 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renun:ia 

' \ 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatem. 
\)1-,?0~Ct> 

i:l c 0 i 
~ <·-.,,<> 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citaciót I i ¡;~1 . , -;, -~' 

~

z -'l-r O ;, 
emplazamiento judicial o extrajudicial la 1-97 Zona 4, Huehuetenango, Huehuetenar• l i,0~ /' 

~ 

la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realice, •• ,,.,,." · 
.....:_;__,-

en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exo ,a 

más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de prol "r 

tal aviso ven caso de no probar aue el mismo fue dado. cualouier aviso, reauerimier , 
citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señala, '1, 

r. A,enida 6-31 :tonit 13 Albergue R1tmln1 Oc lA.--ón Cnrpio 
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será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que 

se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos no 

previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO. 

pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo 

no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el 

cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción 

legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados 

los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio. 

el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel mem bretado del 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSEJ ALUMNO (A) 

-CONADER-

7'. Avenida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro Oe León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 086-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JUAN GREGORIO 

MALDONADIO TIU. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco. ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con er 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante lega, 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de 

~ 
Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y LA 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente <,.~~¿;)'ft•J 
~ '" 

" , . ., OR • 
como "EL CONADER"; y por la otra parte, JUAN GREGORIO MALDONADIO TIU d ; D'R~=r f 

24 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departament \ EH:c TIVO ;;', ,~ ~ 

de Quiché y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de ';;;,,,
00 

.~,,.,,•. · 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil 

cuatrocientos noventa y tres espacio cincuenta y cinco míl novecientos sesenta y siete 

7"*. A\·cnido 6-311.ona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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espacio un mil cuatrocientos cinco (3493 55967 1405), extendido por el Registro 

Nacional de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para 

recibir notificaciones Aldea San Antonio, Uspantán, Quiché, quien actúa en nombre 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta El ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o l a UVG) y El CONADER, para participar en el programa de beca 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de ia 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad 

mensual de UN Mi l DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1 ,230.00), para el pago 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00 ) como complemento 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de 

transporte, hospedaje y al imentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la partida 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero 

~ 

cero. ( 2020-1 114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 .~06•·.'· · ,,~ 
TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del O ~ ~ . ~,,,"'q; ~ 
febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil ve ~ .s.;thl-~f; 5 

V,: - J 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: la asignación por concepto ·,,, ,,,,"'· 
V ¡~\~ . 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través _ _ _..,.. 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del 

7"'. Á\'enida 6-311.onn 13 Alb~rgue Ramiro De León Carplo 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensual y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en ,a 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquíer da las siguíentes oblígaciones: 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONAOER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en donde 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (A 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumpli r con 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física. 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribu ir al desarrollo 

~ 
científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación d1:;,,. ,, Y 
. ~'""w/'"· 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido po~~':::~%~, 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el ciclo'.~'-':_7o~ ~ . 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos :':!¡º::_~:~::;J) 
resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser .. :'.'.':> 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en las 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que el 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distintas 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO {A) pueda entrar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO {A) deberá aprobar todos los cursos, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, EL 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semestre 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL 

ALUMNO {A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumpli r, por 10 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DEL 

"ALUMNO {Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los 

~ 
fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información a . 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en -·~V/),}0
,11 ~'v~(.p /f ? 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos {Ji ~-:-·.TOR { 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas real izadas y/~- .~nvo ;;:, 
'G> --.,>,, 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico deK:::,.:, •••?º',;. ·· 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la información 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 
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,,_, , CONADER ~ ..._ .. ___ ,, .... ,.-
y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando ·a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable durante 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUI NTA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requeri r el reintegro, quedará 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMNO 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER 1e 

presente y como liquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renuncia 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala ~ 
y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Aldea San Antonio, Uspantán, Quiché, la cual ~1.\f::· ·,., Eao::.¡ 
.... ~.o. >.f.:"~ 

acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso/ l 0 ,¡ \: 

d b. bl. d . d . d. t I d , d d ~" D . ' :TOR g e cam 10, se o 1ga a ar aviso e 1nme 1a o y en un pazo que no exce a mas e o .\ c.lE cT!VO ; , 

días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y 1·<r: 
"'º:> en caso de no orobar oue el mismo fue dado. cualouier aviso reouerimiento citación o 

emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será 

r. Avenida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que se 

presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos no previstos, 

serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, pudiendo 

solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo no 

excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual 

se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal 

que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los 

comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el 

que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demas 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado del 

CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. f. dt 
CONSE~Í( ALUMNO (A) 

-CONADER · 
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CONVENIO DE BECA No. 061-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y NATANAEL JAVIER 

ORLANDO BOCEL COROXÓN. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibi r notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CUl-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), cal idad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos 

t 
diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10 .2) de ~ 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría _. •r~".;.i'~ ¾. 
Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y ~ ~?rúE 1~ 
RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintam 'e!;JF.cu·r~ ; . 

?~ ·? 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, NATANAEL JAVIER ORLANDO BOC '••.:, ,~,,,,,• . 

COROXÓN de 19 años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres 

mil ciento cuarenta y dos espacio ochenta y seis mil novecientos treinta y cuatro espacio 
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cero setecientos nueve (3142 86934 0709), extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Barrio el Calvario, San Andrés Semetabaj, Sololá, quien actúa en nombre 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o La UVG) y El CONADER, para participar en el programa de beca 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá 

SEGUNDA. DE LA BECA: la beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad 

mensual de UN Mil DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q. 1,230.00), para el pago 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la partida 

t 
presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guió ~,,i{,'ói< 
~ I ' ·~-

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecis 1s DfRECt JR t )-
guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero ce l EJECU vo ! I 

O...-: ~1 
cero. ( 2020-1 114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) ''••.1 -~ 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a parti r del 03 de 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del 

7". Avenida 6.Jl zona 13 AJbcrgue Ramiro De León Curpio 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensual y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en donde 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (A 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumpl ir con 

treinta (30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarrollo 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación d ,<>•f6°1;,JZ ,',:.ó: . ~ '[71.) 1- " 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido p ~ DIRF.c 'OR 1 
ü HJE ·· · ~ 

el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el cic ~ - ,e 1TVo ;;., 
% - :V 

académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos y/o ''••.:> ·J~"é' .· ·-·· 
resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser 

solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de 

culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especializado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en las 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que el 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distintas 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, EL 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semestre 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de la 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL 

ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para e1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera: y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DEL 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de los 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos , 4. . -''C v ,,. 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/o?-;-,'••, 
7 

,,,,•'."· 
.., .;Q\ ~ 

proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del -~ 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la información 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando 1a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable durante 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUI NTA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedará 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMNO 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renuncia 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, 

t 
~,.fv~. 'ª !:. 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación ~<)~<pt>A, 

" -emplazamiento judicial o extrajudicial la Barrio el Calvario, San Andrés Semetaba J DlRE1 

Sololá, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí s \ EIECJ, · · · " 

"'· realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no ~~·~--- -

exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, 

requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL 

BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

CONSEJ1 

o<\•·''E~ P1 . ~i,n~~}v,/. f r 
, r ~Jo. 'tP ' /.: % 

f\lj \r:,~i Go'll f ~~ ~: · 
AL ~EL ~.e<- l~ t.~<¿lOR fr =1-'Ql '"":u¡ rvo :-< 

ISICA y LA RECREA%. . ,.::_-/ ALUMNO (A) 
. N 1J "°1'-:.~) • 

-CONADER-
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CONVENIO DE BECA No. 085-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y CANDELARIA PATRICIA 

CASTRO LUCAS. 

En la Ciudad de Guatemala. el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte. EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Cíudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su cal idad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y ' -? ~. 

RECREACIÓN, a quien en adelante también podrá denominársele indistintament ~ 
1
?
1
~ . . - TOf{ f 

' i ·. ,:(f TIVü ~ 
como "EL CONADER"; y por la otra parte, CANDELARIA PATRICIA CASTRO LUCAS'~'\ .: 

s,,'. e~~, 
de 19 años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el º0 _u•'?-

Departamento de Quiché y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres 

mil doscientos cincuenta y ocho espacio noventa y tres mil setecientos cincuenta y se,s 
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espacio un mil cuatrocientos uno (3258 93756 1401), extendido por el Registro 

Nacional de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para 

recibir notificaciones 6a. Avenida Zona 2, Santa Cruz del Quiché, Quiché, quien actúa 

en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como 

el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONA DER. para participar en el programa de beca 

para cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación 

Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. 

SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de 

diecinueve mil quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00 ), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico de diez {10) mensualidades por la cantidad 

mensual de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago 

único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes 

relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas 

mensuales de setecientos veinte quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) 

académicos, montos que se encuentran establecidos dentro de la partida 

presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero 

setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión 

cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos diecisé is 

guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero ,,,,•~::··~·::."% 
ey;.o• n· ~ 

cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000 , ji v • . • R \ 
"ij D1 .. ~ 

TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 03 d~ \ GJf.G\, .ivo f 
', ~ ~ 
\ :.i, ~ ; 

febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte ~~,,,•' 

(2020). CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de 

beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través 

de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del 
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ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de forma mensual y 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 

cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar el día quince (15) de cada mes, en donde 

conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado por parte del ALUMNO (A) , 

relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso c) Presentar al CONADER el 

reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO 

(A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo 

informe del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento 

de esta disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no 

menor de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con 

treinta (30} horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, 

pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con el fin de contribuir al desarrollo 

científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a entregar una copia de su 

informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de 

monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, cuando le sea requerido por . ,•''";l~,-"J ~<:J~,_.o, f. ¡' <!, 
el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a CONADER, al concluir el cicl >l' - - - ~ • 

fj DiREC OR ~ 
académico (semestre) del programa de estudios, certificación de sus cursos y/ f¡, EJECUTIVO ; 

.-¡.. - "' 
resultados académicos, físicos y de conducta aprobados, los cuales podrán ser\º~,,, ,,,,•.' 

~.;> ~. 
solicitados y verificados en cualquier momento por EL CONADER; i) Al momento de ---·· 

culminar los estudios y cumplir con todos los requ isitos previos de graduación deberá 
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presentar como primera instancia al CONADER, su título de Profesorado Especial izado 

en Educación Física, Deporte y Recreación Física, debidamente registrado en las 

instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, con el objeto de que el 

CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, ante las distintas 

instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO (A) pueda entrar 

a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar todos los cursos, 

solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y comprobado, EL 

ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en el semestre 

siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. Para efectos 

de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través de ,a 

Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso si EL 

ALUMNO {A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes de 

recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez El 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas. en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por io 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumpl ir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DEL 

"ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los 

derechos provenientes del presente convenio; b) darte un uso distinto al destino de los 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, información a 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar en el 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos de ,.,,.~, ,•,,_ 
<::J',, ('\ <'? ~A.'' 

investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y/ ~ ~ i 
' . " UR ·-rou • . . .. . - - ... ·- -·. - - · ... - --· __ _ .,., . .., ..... -----·· ··- - - ~· .................. ..... ~.) E:J2'.:: ; ... o ~ 
' ~ -':> 

programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la inforrnació~·~_.,,,,~.,,· ' 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) Cuando CONADER 
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y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la infonnación sea 

revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad c) Cuando a 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable durante 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibi lidad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de 'ª 
BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las nonnas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortu itos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO {A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedará 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMNO 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renuncia 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala, 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación o 

emplazamiento judicial o extrajudicial la 6a. Avenida Zona 2, Santa Cruz del Quiché, , _.., Ea":f'•;, 
c~' ~.~l) ~ 

Quiché, la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí f/"v~ 
realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que ~ 'o,R(f:\s;}?o ~ 

\<': \:J\:; .) ~, 
exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga ci~ ~~-

, >?/q ~: • 

probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, ~~:2__; , 
requerimiento, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección 

r·. Avenida 6-31 zona 13 Albergue Rúmiro De Lec'>n Car·pio 
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aquí señalada, será válido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o 

diferencias que se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los 

casos no previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL 

BECADO, pudiendo sol icitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo 

caso el plazo no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia 

término en el cual se tendrá por agotado la vía conciliatoria, para efectos de poder 

realizar la acción legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos 

antes consignados los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente convenio, el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, 

validez y demás efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel 

membretado del CONADER, impresas únicamente en su lado anverso. 

f. 

--::-;. ... ,~. ,., ~º~~ 
::>.<,' ,Ñ:"- UJ;·,?~"' 

OLY Jesé Cf :¡pt@.5ag~cii :me Í}~s f . 
Di r t(~ o rOlf,!&!•1wi.. ':: 

·º ;¡,¡ \:k\ll \¡ (1 ¡¡ 
L DEL DEPO~ - - l' 

'\.%.,... . •' . 
ICA Y LA RECREACI002___~•'º 

~ 
ALUMNO (A) 

-CONADER -
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CONVENIO DE BECA No. 076-2020. SEXTA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

PROFESORADO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y 

RECREACIÓN FÍSICA, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER- Y JUANA ESTELA TOL 

QUINO. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER·, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación - DPI-, con Código Único de Identificación -CUl-

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal del Presidente del CONADER para Asuntos 

Administrativos del CONADER contenida en el Acta CONADER, número cero cero dos 

diagonal dos mil diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de ~·''°j",t,t~,.; 

fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría d ~"'' 0°' 
~ I . 

Actas del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .:: DiidCTOR ! 
• ;¡, EJECl:TfVO .;;- . 

RECREACION, a quien en adelante también podrá denominársele indistintament 1•0 . • "· 
. ~ 'i-' 

S-'-'O· . "')'l., 

como "EL CONADER"; y por la otra parte, JUANA ESTELA TOL QUINO de 18 años , ~ 

de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el Departamento de Quiché 

y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identificación 

-DPI- con Código Único de Identificación - CUI- número tres mil ochenta y cinco espacio 

sesenta y nueve mil ochocientos sesenta y cinco espacio un mil cuatrocientos seis 
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(3085 69865 1406), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Cantón Chijtinamit 

Chichicastenango, Quiché, quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá 

denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes 

manifiestan ser de los datos de identificación personales antes indicados y de hallarse 

en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la celebración del presente 

Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE 

LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de diecinueve mil 

quinientos quetzales exactos ( Q. 19,500.00), que se desglosan de la siguiente manera: 

a) Apoyo económico de diez (10) mensualidades por la cantidad mensual de UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES (Q.1,230.00), para el pago único y exclusivo de 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de 

Estudio; y b) Apoyo económico de diez (10) cuotas mensuales de setecientos veinte 

quetzales exactos ( Q.720.00) como complemento de la beca, que deberá ser util izado 

única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación 

durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se 

encuentran establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte 

guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión 

cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión 

cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós 

guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00-11-00:ff&,'".;J;~%. 

000-001-000-416-0101-22-0000-0000 ) TERCERA. PLAZO: el plazo del presen~ DIRECTOR 1 
convenio empezará a regir a partir del 03 de febrero del dos mil veinte y finaliza rá e%. EiECtJJwo .; 

~""· ·"' treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). CUARTA. DE LA FORMA DI; ~ •• ,,•'' 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, será 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) 
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de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO 

(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del convenio y cesar en 

el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto. 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar los pagos en tiempo, Cuota de inscripción 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar el día quince 

(15) de cada mes, en donde conste el pago inmediato anterior que haya sido realizado 

por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado anteriormente en el inciso e) 

Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de por lo menos el noventa 

por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER podrá solicitar 

directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del Alumno, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumpl ir con el rendimiento 

académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de promedio 

ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo (semestre) de 

servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y en el lugar que 

el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de Práctica Docente 

-EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la carrera en áreas de 

competencia curricular relacionadas con las instituciones vinculadas con el deporte, la 

educación física y la recreación física, pertenecientes al Sistema de Cultura Física, con 

el fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, ,,,•·."Y•, 
comprometiéndose a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por a<o"t

0
"'1 . 

digital y/o física; g) Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño in ~!RE OR Í 
'to ... JE j\!Q :: 

forma periódica, cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presen &_,, •• / · 
J'~ ~'}· . 

y entregar a CONADER, al conclu ir el ciclo académico (semestre) del programa de º::, ,o•? 

estudios, certificación de sus cursos y/o resultados académicos, fí sicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 
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de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física, 

debidamente reg istrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

con el objeto de que el CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pénsum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas. SEXTA. PROHIBICIONES DEL 

''ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente prohibido: a) Ceder los 

derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso distinto al destino de los 
t\~· .1°1,'$1.~ 

fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del CONADER, informació !J'¿.o"' ·r.71,, \: •. 
• - ~ ~ 1- ,, 

terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como resultado de participar e ~ l rnRECT R f.: 

programa objeto del presente convenio, así como acceso a la información y datos ~ cJEC'U ,vo j 
investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas realizadas y~"º~ .~,t " 
proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o práctico del 

que por razón de su conocimiento general es de dominio público b} Cuando CONADER 

y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que la información sea 
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revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencial idad c) Cuando la 

información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente distinta del 

CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será aplicable durante 

los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el programa. SÉPTIMA. 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin responsabilidad alguna de su 

parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el presente convenio, lo que tendrá 

como consecuencia la extinción de los derechos del "ALUMNO (A)", por la siguientes 

causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente convenio; b) Por abandono temporal o definitivo por parte 

del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento de la carrera; debiendo el 

CONADER exigir el reintegro del monto total recibido; c) En el caso que CONADER 

carezca de disponibil idad presupuestaria, para continuar sufragando el pago de la 

BECA; d) Por actos del "ALUMNO {A)" que trasgredan las normas de prohibición 

establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; y f) Por 

incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA QUINTA 

del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos en concepto 

de BECA, hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el reintegro, quedará 

acreditado con la certificación contable que extienda la unidad financiera del 

CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. EL ALUMNO 

(A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL CONADER le 

presente y como líquido y exigible el saldo que le demande. EL ALUMNO (A) renuncia 

al fuero de su domicilio, sometiéndose a los Tribunales del departamento de Guatemala. ,,,"··" E~¡•,,~ 
,<:fe.. ·/i> "<?,e-. 

y señala como lugar para recibir cualquier requerimiento, aviso, notificación, citación -!i .f-,f-,,/'--- i 
¡¡ !)! TOR • 

emplazamiento judicial o extrajudicial la Cantón Chijtinamit, Chichicastenango, Quich · % : .unvo ; 
; , ,;:J. 

la cual acepta desde ya como buenas y hechas las notificaciones que ahí se realicen y % ••. , ,,,i: · 
en caso de cambio, se obliga a dar aviso de inmediato y en un plazo que no exceda ' _,.. 

más de dos días, y por escrito al CONADER, corriendo en su contra la carga de probar 

tal aviso y en caso de no probar que el mismo fue dado, cualquier aviso, requerimiento, 

citación o emplazamiento judicial o extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, 

será vál ido y se tendrá por bien hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias que 
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se presenten con relación a la aplicación del presente convenio y los casos no 

previstos, serán resueltas por el Consejo Directivo de CONADER y EL BECADO, 

pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión Mixta Académica, en todo caso el plazo 

no excederá más de diez días hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el 

cual se tendrá por agotado la vía concil iatoria, para efectos de poder realizar la acción 

legal que corresponda. NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados 

los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, 

el que leen íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás 

efectos legales, aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado del 

CONADER, impresas únícamente en su lado anverso. 

ALUMNO (A) 
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